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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los quince (15) días del 
mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 
previa citación, se reunieron en la sala virtual de la 
plataforma zoom los honorables Senadores, con el 
fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, indica 
a la Secretaría llamar a lista, y contestan los 
siguientes honorables Senadores:

Registro de Asistencia honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando Alberto

Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette 
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Edgar De Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Abello Yezid Rafael
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos

Acta número 39 de la sesión ordinaria mixta del día miércoles 
15 de diciembre de 2021

La Presidencia de los honorables Senadores: Juan Diego Gómez Jiménez,  
Maritza Martínez e Iván Leonidas Name Vásquez.
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García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Ramírez Lobo Silva Sandra
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia

Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
Deja de asistir con excusa el honorable 

Senador
Pinto Hernández Miguel Ángel.
15. XII. 2021

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 9:18 a. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 
la presente sesión.
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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria mixta del día miércoles 15 

de diciembre de 2021
Hora: 8:00 a. m.

(RECINTO DEL SENADO 
PLATAFORMA ZOOM)

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Votación de proyectos de ley o de acto legislativo

***
Con Informe de Conciliación

1. Proyecto de ley número 33 de 2021 Senado, 
219 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
se expide el Estatuto Disciplinario Policial.

COMISIÓN ACCIDENTAL: Honorables 
Senadores Juan Diego Gómez Jiménez y José Luis 
Pérez Oyuela.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número  1849 de 2021.

2. Proyecto de ley número 457 de 2021 
Senado, 293 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se autoriza a los cuerpos de 
bomberos de Colombia la prestación del 
servicio de traslado pacientes en salud en el 
territorio colombiano.

COMISIÓN ACCIDENTAL: Honorable Senador 
Gabriel Jaime Velasco Ocampo.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1854 de 2021.

3. Proyecto de ley número 239 de 2021 
Senado, 336 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se impulsa el desarrollo bajo en 
carbono del país mediante establecimiento 
de medidas mínimas en materia de carbono 
neutralidad y resiliencia climática y se 
dictan otras disposiciones.

COMISIÓN ACCIDENTAL: Honorables 
Senadores Juan Diego Gómez Jiménez y José David 
Name Cardozo.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1862 de 2021.

IV
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
1. Proyecto de ley número 510 de 2021 

Senado, 440 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se expiden normas para que el 
sector minero colombiano acceda a los 
servicios del sistema financiero y asegurador 
nacional, y se dictan otras disposiciones. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Daira de Jesús Galvis Méndez 
(Coordinadora), Sandra Liliana Ortiz Nova, Nora 
María García Burgos, Maritza Martínez Aristizábal 
y José Obdulio Gaviria Vélez.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1078 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1274-1531 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1765 de 2021. 
Autores: 
Honorable Senador Juan Diego Gómez Jiménez.
Honorables Representantes Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán, Félix Alejandro Chica Correa, 
Rubén Darío Molano Piñeros, Luciano Grisales 
Londoño, Héctor Ángel Ortiz Núñez, José Edilberto 
Caicedo Sastoque y Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila.

2. Proyecto de ley número 235 de 2021 
Senado, 300 de 2021 Cámara, por el cual 
se establecen medidas de reactivación 
económica para el transporte público 
terrestre de pasajeros por carretera, colectivo 
y mixto, y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Carlos Andrés Trujillo González.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1686 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1631 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1749 de 2021. 

Autores: 
Honorables Senadores Juan Samy Merheg Marún, 

Mario Alberto Castaño Pérez, Jonatán Tamayo 
Pérez, Carlos Andrés Trujillo González, Ruby Helena 
Chagüí Spath y Miguel Ángel Barreto Castillo.

Honorables Representantes Edward David 
Rodríguez Rodríguez y, Mónica María Raigoza 
Morales

3. Proyecto de ley número 314 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece 
un marco jurídico especial en materia 
de legalización y formalización minera, 
así como para su financiamiento, 
bancarización, comercialización y se 
establece una normatividad especial en 
materia ambiental.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Nora María García Burgos, Alejandro 
Corrales Escobar, Guillermo García Realpe, 

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
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Sandra Liliana Ortiz Nova y Jorge Enrique Robledo 
Castillo.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1097 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 14 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1717 de 2021.

Autores:
Honorables Senadores Nora María García 

Burgos, Miguel Barreto Castillo, Alejandro Corrales 
Escobar, Daira de Jesús Galvis Méndez y Sandra 
Liliana Ortiz Nova.

4. Proyecto de ley número 30 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula 
la gestión de residuos generados por 
actividades de construcción y demolición y 
se establecen sanciones a su incumplimiento 
en las actividades de generación, 
recolección, cargue, transporte, disposición, 
almacenamiento temporal y aprovechamiento 
de residuos de construcción y demolición 
(RCD), y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Nora María García Burgos 
(Coordinadora) y Maritza Martínez Aristizábal.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 592 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 975 de 2020. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 895 de 2021.

Autoras:
Honorables Senadoras Nora María García 

Burgos, Nadia Georgette Blel Scaff, Myriam Alicia 
Paredes Aguirre, Esperanza Andrade Serrano y 
Soledad Tamayo Tamayo.

Honorables Representantes Nidia Marcela 
Osorio, Diela Benavidez Solarte, María Cristina 
Soto y Adriana Matiz Vargas.

5. Proyecto de ley número 481 de 2021 
Senado, 124 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifican los artículos 
175 y 201 de la Ley 906 de 2004, con el 
fin de establecer un término perentorio 
para la etapa de indagación, tratándose 
de delitos graves realizados contra los 
niños, niñas y adolescentes, se crea la 
unidad especial de investigación de delitos 
priorizados cometidos contra la infancia y la 
adolescencia, y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Esperanza Andrade Serrano.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 699 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1173 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1568 de 2021. 

Autores: 
Honorable Senador Alejandro Corrales Escobar.
Honorables Representantes Gabriel Jaime 

Vallejo Chujfi, Rubén Darío Molano Piñeros, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Christian Munir Garcés 
Aljure, Milton Hugo Angulo Viveros, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Margarita María Restrepo 
Arango, Juan Manuel Daza Iguarán, Yenica Sugein 
Acosta Infante, Adriana Magali Matiz Vargas, Julio 
César Triana Quintero, Erwin Arias Betancur, 
Harry Giovanny González García, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta y Nilton Córdoba Manyoma.

6. Proyecto de ley número 497 de 2021 
Senado, 037 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se incentiva el uso productivo de 
la guadua y el bambú y su sostenibilidad 
ambiental en el territorio nacional.

Ponente para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Alejandro Corrales Escobar, 
(Coordinador) José David Name Cardozo, Miguel 
Ángel Barreto Castillo y Carlos Felipe Mejía Mejía.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 643 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1151 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1713 de 2021. 

Autores: 
Honorable Senadora María del Rosario Guerra 

de la Espriella.
Honorable Representante Juan Fernando Espinal 

Ramírez.
7. Proyecto de ley número 232 de 2021 

Senado, 356 de 2021 Cámara, por 
medio del cual se constituye el sistema de 
nacional de insumos agropecuarios, se 
establece la política nacional de insumos 
agropecuarios, se crea el fondo de accesos a 
los insumos agropecuarios y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Rodrigo Villalba Mosquera y Fernando 
Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1546 de 2021. 
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Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1754 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1841 de 2021. 

Autores: 
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

doctor Rodolfo Enrique Zea Navarro.
Honorable Senador Juan Diego Gómez Jiménez.
Honorables Representantes Wadith Manzur 

Imbett, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Jaime 
Felipe Lozada Polanco, Buenaventura León León y 
Henry Cuellar Rico.

8. Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se amplía la población objeto del 
contrato de aprendizaje, se crea el contrato 
de aprendizaje extendido y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Milla Patricia Romero Soto.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1018 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1156 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1576 de 2021.

Autores: 
Honorables Senadores Milla Patricia Romero 

Soto, Ruby Helena Chagüi Spath, Nicolás Pérez 
Vásquez, María del Rosario Guerra de La Espriella, 
Amanda Rocío González Rodríguez, María 
Fernanda Cabal Molina, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Ernesto Macías Tovar, Alejandro Corrales 
Escobar, Carlos Felipe Mejía Mejía, Paloma Susana 
Valencia Laserna, John Harold Suárez Vargas, José 
Obdulio Gaviria Vélez, Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés, Fabián Castillo Suárez y Javier Mauricio 
Delgado Martínez.

Honorables Representantes Edwin Gilberto 
Ballesteros, Juan David Vélez, Christian Garcés, 
Esteban Quintero Cardona, Jairo Cristancho 
Tarache, Jhon Jairo Berrío López, Jennifer Kristin 
Arias Falla, John Jairo Bermúdez Garcés, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Edwin Alberto Valdés, Juan Manuel Daza 
Iguarán, Hernán Humberto Garzón, Margarita 
María Restrepo Arango, Rubén Darío Molano 
Piñeros, Diego Javier Osorio Jiménez, Enrique 
Cabrales Baquero, César Eugenio Martínez 
Restrepo y Oscar Leonardo Villamizar Meneses.

9. Proyecto de ley número 469 de 2021 Senado, 
451 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de 
los 170 años de fundación del municipio 
de Jericó en el departamento de Antioquia, 
rinde homenaje a sus habitantes y dictan 
otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1199 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 672 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1022 de 2021. 

Autores: 
Honorable Senadora Paola Andrea Holguín 

Moreno. 
Honorable Representante Juan Fernando Espinal 

Ramírez.
10. Proyecto de ley número 504 de 2021 

Senado, 478 de 2020 Cámara, por la cual 
se establecen incentivos para la promoción 
del deporte Nacional. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Germán Darío Hoyos Giraldo.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1446 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1575 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1754 de 2021. 

Autor: 
Honorable Representante Fabio Fernando 

Arroyave Rivas.
11. Proyecto de ley número 360 de 2020 

Senado, 054 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se establecen oportunidades de 
acceso a la vivienda para colombianos en 
el exterior, a través del envío de remesas, 
fortaleciendo el crecimiento económico del 
país.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié. 

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 646 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 293 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 407 de 2021.

Autores:
Honorable Senador Alejandro Corrales Escobar.
Honorables Representantes Juan David Vélez 

Trujillo, Óscar Darío Pérez Pineda, Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi y Juan Fernando Espinal Ramírez.
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12. Proyecto de Acto Legislativo número 38 
de 2021 Senado, 521 de 2021 Cámara, 
por el cual se modifican los artículos 328 y 
356 de la Constitución Política otorgándole 
la categoría de distrito turístico, cultural e 
histórico al municipio de Puerto Colombia 
en el departamento del Atlántico. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Armando Alberto Benedetti Villaneda.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 117 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1733 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1806 - 1814 de 2021. 

Autores: 
Honorables Senadores Armando Alberto 

Benedetti Villaneda, Efraín José Cepeda Sarabia y 
Mauricio Gómez Amín.

Honorables Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Astrid Sánchez 
Montes De Oca, Modesto Enrique Aguilera Vides, 
Oscar Hernán Sánchez León, Karina Estefanía 
Rojano Palacio, Sara Elena Piedrahíta Lyons, 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Mónica María Raigoza 
Morales, Norma Hurtado Sánchez y Milene Jarava 
Díaz.

13. Proyecto de ley número 362 de 2020 
Senado, 402 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la nación se une a la conmemoración 
de la batalla de Palonegro en sus 110 años, 
se construye una cultura de paz y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 868 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 545 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 596 de 2021. 

Autor: 
Honorable Representante Víctor Manuel Ortiz 

Joya.
14. Proyecto de ley número 199 de 2021 

Senado, 452 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se modifica y se adiciona la Ley 47 
de 1993 “infraestructura pública turística. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1199 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1471 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1675 de 2021. 

Autores: 
Honorable Senadora María del Rosario Guerra 

de la Espriella.
Honorable Representante Elizabeth Jay-Pang 

Díaz.
15. Proyecto de ley número 444 de 2021 

Senado, 306 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 18 de la Ley 
1010 de 2006. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores José Ritter López Peña (Coordinador), 
Laura Ester Fortich Sánchez, Carlos Fernando 
Motoa Solarte, Milla Patricia Romero Soto, Jesús 
Alberto Castilla Salazar, José Aulo Polo Narváez, 
Victoria Sandino Simanca Herrera, Manuel Bitervo 
Palchucan Chingal, Aydeé Lizarazo Cubillos y 
Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 731 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 934 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1391 de 2021. 

Autores: 
Honorables Senadores Esperanza Andrade 

Serrano y Myriam Alicia Paredes Aguirre.
Honorables Representantes María Cristina Soto 

De Gómez, Jairo Giovany Cristancho Tarache, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Faber 
Alberto Muñoz Cerón, Buenaventura León León, 
Juan Carlos Rivera Peña, Oscar Tulio Lizcano 
González, Félix Alejandro Chica Correa, Henry 
Fernando Correal Herrera, José Elver Hernández 
Casas, Jennifer Kristin Arias Falla, Diela Liliana 
Benavides Solarte, José Gustavo Padilla Orozco, 
Felipe Andrés Muñoz Delgado, Nidia Marcela 
Osorio Salgado, Jhon Arley Murillo Benítez, Juan 
Diego Echavarría Sánchez, Adriana Magali Matiz 
Vargas, Juan Carlos Wills Ospina, Ciro Fernández 
Núñez, Ángel María Gaitán Pulido, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Juan Carlos Reinales Agudelo, 
Jaime Felipe Lozada Polanco y Carlos Eduardo 
Acosta Lozano.

16. Proyecto de ley número 379 de 2021 
Senado, 288 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la nación se asocia al tricentésimo 
aniversario de la fundación del municipio 
de Cereté, departamento de Córdoba y se 
dictan otras disposiciones. 
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Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 711 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 215 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 599 de 2021. 

Autora: 
Honorable Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.
17. Proyecto de ley número 485 de 2021 

Senado, 208 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se reglamenta el artículo 196 de 
la ley 1955 de 2019, se toman medidas para 
fortalecer las medidas que promueven el 
empleo juvenil y se dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 690 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 974 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1528 de 2021. Autor: 

Honorable Representante Víctor Manuel Ortiz 
Joya.

18. Proyecto de ley número 158 de 2021 
Senado, 182 de 2020 Cámara, por la cual 
se declara como patrimonio cultural de la 
Nación el Cartagena festival de música y se 
dictan otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 685 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1348 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1731 de 2021. 

Autores: 
Honorables Senadores Fernando Nicolás Araújo 

Rumié, Andrés Felipe García Zuccardi, Ruby Helena 
Chagüi Spath, Honorio Miguel Henríquez Pinedo y 
Amanda Rocío González Rodríguez.

Honorables Representantes Emeterio José 
Montes de Castro, Yamil Hernando Arana Padauí, 
Enrique Cabrales Baquero, Óscar Darío Pérez 
Pineda, Juan Manuel Daza Iguarán, Juan Pablo 
Celis Vergel y Edwin Gilberto Ballesteros Archila.

19. Proyecto de ley número 490 de 2021 
Senado, 179 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 1° de la 
Ley 1685 de 2013, por medio de la cual se 
autorizó la emisión de la estampilla Pro 
Universidad del Pacífico, en memoria de 
Omar Barona Murillo. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Emma Claudia Castellanos.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 684 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1033 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1563 de 2021. 

Autores: 
Honorables Representantes Jhon Arley Murillo 

Benítez, Faber Alberto Muñoz Cerón, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz y Ciro Antonio Rodríguez Pinzón.

20. Proyecto de ley número 386 de 2021 
Senado, 105 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 8 de la Ley 
982 de 2005 y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Amanda Rocío González Rodríguez.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 666 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 293 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 412 de 2021. 

Autor: 
Honorable Representante José Vicente Carreño 

Castro.
21. Proyecto de ley número 447 de 2021 

Senado, 053 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce al porro como 
manifestación del patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación, se protege al festival 
nacional del porro junto con los demás 
festivales y encuentros folclóricos asociados 
a este ritmo como medida de salvaguardia y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 646 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 487 de 2021. Ponencia 
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para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 568 de 2021.

Autora:
Honorable Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.
22. Proyecto de ley número 495 de 2021 Senado, 

515 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de 
los 120 años de fundación del municipio de 
Sevilla, departamento del Valle del Cauca, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador John Harold Suárez Vargas.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 100 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 930 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1015 de 2021. 

Autores: 
Honorable Senador John Harold Suárez Vargas.
Honorables Representantes Milton Hugo Angulo 

Viveros, Juan David Vélez Trujillo, Gustavo 
Londoño García y José Vicente Carreño Castro.

23. Proyecto de ley número 454 de 2021 
Senado, 427 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la nación se asocia para rendir 
público homenaje al municipio de Soledad 
en el departamento del Atlántico, exaltando 
y reconociendo su riqueza cultural y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Luis Eduardo Díaz Granados Torres.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1000 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 452 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 608 de 2021. 

Autores: 
Honorables Senadores Laura Ester Fortich 

Sánchez, Mauricio Gómez Amín, Efraín José 
Cepeda Sarabia y Carlos Manuel Meisel Vergara.

Honorables Representantes Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, César Augusto Lorduy Maldonado, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce, José Gabriel Amar Sepúlveda, 
Modesto Enrique Aguilera Vides y Karina Estefanía 
Rojano Palacio. 

24. Proyecto de ley número 179 de 2021 
Senado, 443 de 2020 Cámara, por la cual 
la Nación y el Congreso de la República se 

asocian y rinden homenaje a la Institución 
Educativa Técnica Cerveleón Padilla 
Lascarro del municipio de Chimichagua, 
Cesar, con motivo del quincuagésimo 
aniversario de su fundación y se autorizan 
apropiaciones presupuestales para la 
ejecución de las obras básicas para la 
institución.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Luis Eduardo Díaz Granados Torres.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1102 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1216 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1321 de 2021. 
Autor: 
Honorable Representante Alfredo Ape Cuello 

Baute
25. Proyecto de ley número 359 de 2020 

Senado, 056 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se rinde homenaje a los héroes 
llaneros de la independencia y a la memoria 
de Juan Nepomuceno Moreno como prócer 
de la gesta libertadora. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 647 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 210 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1012 de 2021. 

Autora: 
Honorables Senadora Amanda Rocío González 

Rodríguez.
26. Proyecto de ley número 361 de 2020 

Senado, 278 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se rinden honores a la memoria 
del General Manuel José Bonnet. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores John Harold Suárez Vargas y José Luis 
Pérez Oyuela.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 702 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 308 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1197 de 2021. 

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
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Autor: 
Honorable Representante Franklin del Cristo 

Lozano de la Ossa.
27. Proyecto de ley número 503 de 2021 

Senado, 227 de 2020 Cámara, por la cual 
la Nación se vincula a la celebración del 
bicentenario del primer Congreso General 
de la República de Colombia celebrado en 
la Villa del Rosario en 1821 y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores José Luis Pérez Oyuela y Antonio 
Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 693 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1071 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1295 de 2021. 

Autor: 
Honorable Representante Juan Pablo Celis 

Vergel.
28. Proyecto de ley número 228 de 2021 

Senado, 432 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifican los artículos 3° y 5° de 
la Ley 1725 de 2014. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Edgar Enrique Palacio Mizrahi.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1041 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1595 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1792 de 2021. 

Autor: 
Honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 

Espinosa.
29. Proyecto de ley número 256 de 2020 

Senado, por medio de la cual la nación se 
vincula a la celebración de los 117 años de 
existencia de la institución educativa sagrado 
corazón de Jesús, de carácter oficial, situada 
en la ciudad de Cúcuta, y se autoriza en su 
homenaje, la construcción del comedor, 
la batería sanitaria, el bloque de servicios 
educativos, la adecuación y ampliación de su 
infraestructura actual y la dotación.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Luis Eduardo Díaz Granados Torres.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 932 de 2020. 

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1205 de 2020. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 608 de 2021. 

Autores: 
Honorables Senadores Edgar de Jesús Díaz 

Contreras, Andrés Cristo Bustos, Juan Carlos 
García Gómez, Milla Patricia Romero Soto y Jesús 
Alberto Castilla Salazar.

Honorables Representantes Juan Pablo Celis 
Vergel, Wilmer Ramiro Carrillo, Ciro Antonio 
Rodríguez y Jairo Humberto Cristo Correa.

30. Proyecto de ley número 378 de 2021 
Senado, 120 de 2020 Cámara, por la cual 
se modifica el artículo 112 del Código de 
Tránsito. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Iván Darío Agudelo Zapata.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 669 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1578 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1792 de 2021. 

Autores: 
Honorables Representantes Carlos Germán 

Navas Talero, Edward David Rodríguez Rodríguez, 
Katherine Miranda Peña, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Luis Alberto Albán Urbano, María José 
Pizarro Rodríguez.

31. Proyecto de ley número 507 de 2021 
Senado, 445 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se declara patrimonio cultural de 
la nación el festival de música vallenata en 
guitarras del municipio de Agustín Codazzi 
en el departamento del Cesar, se exaltan 
sus 34 años de existencia y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Carlos Andrés Trujillo González.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1102 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1218 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1807 de 2021. 

Autor: 
Honorable Representante Alfredo Ape Cuello 

Baute.
32. Proyecto de ley número 491 de 2021 

Senado, 252 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se adoptan medidas para promover 
los emprendimientos productivos de las 
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comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Mauricio Gómez Amín.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 697 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1153 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1792 de 2021. 
Autores: 
Honorables Representantes Jhon Arley Murillo 

Benítez, Carlos Julio Bonilla Soto y Ángela Patricia 
Sánchez Leal.

33. Proyecto de ley número 500 de 2021 
Senado, 582 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual la Nación y el Congreso de la 
República exaltan, promueven, dignifican y 
fortalecen el oficio cultural de la tejeduría 
en palma de iraca (carludovica palmata) del 
sombrero aguadeño de Caldas, y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Amanda Rocío González Rodríguez.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 325 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1325 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1794 de 2021. 

Autores: 
Honorables Senadores Carlos Felipe Mejía 

Mejía, Alejandro Corrales Escobar, María del 
Rosario Guerra de La Espriella y María Fernanda 
Cabal Molina.

Honorables Representantes Luis Fernando 
Gómez Betancourt, Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila, John Jairo Bermúdez Garcés, César 
Eugenio Martínez Restrepo, Juan David Vélez 
Trujillo, Jennifer Kristin Arias Falla, Edward David 
Rodríguez Rodríguez y Óscar Darío Pérez Pineda.

34. Proyecto de ley número 506 de 2021 
Senado, 444 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se declara patrimonio cultural de la 
nación el festival nacional de la tambora y la 
guacherna en el municipio de Tamalameque 
en el departamento del Cesar, se exaltan 
sus 37 años de existencia y se dictan otras 
disposiciones. 

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Jorge Eliécer Guevara.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1102 de 2020. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1314 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1794 de 2021. 

Autor: 
Honorable Representante Alfredo Ape Cuello 

Baute.
35. Proyecto de ley número 206 de 2021 

Senado, 543 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se establecen incentivos económicos 
para fortalecer el acceso y las oportunidades 
en empleo y formación para la población 
pospenada y se dictan otras disposiciones - 
Ley de segundas oportunidades.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Andrés Cristo Bustos, Edgar de Jesús 
Díaz Contreras y Mauricio Gómez Amín.

Publicaciones: 
Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 192 de 2021. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1334 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1679 de 2021. 

Autores: 
Honorables Representantes Katherine Miranda 

Peña, Edward David Rodríguez Rodríguez Yenica 
Sugein Acosta Infante, Ángela Patricia Sánchez 
Leal, Carlos Alberto Cuenca Chaux, John Jairo 
Roldán Avendaño, Norma Hurtado Sánchez, Juan 
Carlos Wills Ospina, Luis Alberto Albán Urbano, 
Juan Carlos Lozada Vargas, Andrés David Calle 
Aguas y David Ernesto Pulido Novoa.

36. Proyecto de ley número 413 de 2021 
Senado, por medio de la cual se dictan 
normas relacionadas con el Sistema de 
pagos, el mercado de capitales y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Publicaciones: 
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 147 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 360 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 819 de 2021.

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
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Autores: 
Ministro de Hacienda y Crédito Pública, doctor 

Alberto Carrasquilla Barrera.
Honorable Senadora María del Rosario Guerra 

de la Espriella.
V

Lo que propongan los honorables Senadores
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente, 

JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ.
La Primer Vicepresidenta, 

MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL.
El Segundo Vicepresidente, 

IVÁN LEÓNIDAS NAME VÁSQUEZ.
El Secretario General,  

GREGORIO ELJACH PACHECO.
Bueno hay una excusa de la Senadora Victoria 

Sandino queda registrada en Secretaria para justificar 
su inasistencia. 

Y, una proposición que suscribe el Senador 
Armando Benedetti que dice que se modifique el 
punto cuatro del Orden del Día relativas ponencias 
y consideración de proyectos en segundo debate 
para que el Proyecto de Acto Legislativo 38 de 2021 
Senado, 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifica 
los artículos 328 y 356 de la Constitución Política 
otorgándole categoría de distritos turístico cultural 
histórico al municipio de Puerto Colombia en el 
departamento del Atlántico. el cual se encuentra el 
puesto número 36 dice el Senador sea distinguir 
discutido en primer lugar desde ya se encuentra en 
35, pero eso no es, sustancial es la única proposición 
de modificación Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Si el Senador Benedetti está presente para que 
sustente su proposición Secretario.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, manifiesta: 

Un momento Presidente miremos aquí ya le 
aviso.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Sino está presente déjela como constancia.
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach Pacheco, manifiesta: 
En la lista, en la lista notarial manual no aparece 

contestando, ni en la pantalla, tampoco, está.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:
Entonces, vamos a dejar la proposición como 

constancia señor Secretario, en consideración el 
Orden del Día sin modificaciones.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el Orden del Día leído y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 de 
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que 
se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Siguiente punto es anuncios de proyectos. 
Anuncios de Proyectos de Ley o de Actos Legislativos 
que serán considerados y eventualmente votados 
en la sesión plenaria del Honorable Senado de la 
República siguiente a la del día miércoles 15 de 
diciembre de 2021. 

Con informe de conciliación.
• Proyecto de ley número 457 de 2021 

Senado, 293 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se autoriza a los cuerpos de 
bomberos de Colombia la prestación del 
servicio de traslado pacientes en salud en el 
territorio colombiano.

• Proyecto de ley número 33 de 2021 Senado, 
219 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
se expide el Estatuto Disciplinario Policial.

• Proyecto de ley número 435 de 2021 
Senado, 044 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se otorga seguridad jurídica 
y financiera al seguro agropecuario y se 
dictan otras disposiciones a favor del agro. 

• Proyecto de ley número 239 de 2021 
Senado, 336 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se impulsa el desarrollo bajo en 
carbono del país mediante establecimientos 
de medidas mínimas en materia de carbono 
neutralidad y resiliencia climática y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 341 de 2020 
Senado, 369 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la 
corrupción y se dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 32 de 2021 
Senado, 218 de 2021 Cámara, por la 
cual se crea la categoría de patrulleros de 
policía, se establecen normas relacionadas 
con el régimen especial de carrera del 
personal uniformado de la policía nacional, 
se fortalece la profesionalización para el 
servicio público de policía y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 176 de 2020 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
«Tratado Internacional sobre los recursos 
Filogenéticos para la Alimentación y la 
Agricultura», adoptado por el 31 periodo 
de sesiones de la conferencia de la FAO, en 
Roma, en noviembre de 2001.

Con ponencia para segundo debate 
• Proyecto de Acto Legislativo número 38 

de 2021 Senado, 521 de 2021 Cámara, 
por el cual se modifica los Artículos 328 y 
356 de la Constitución Política otorgándole 
la categoría de Distrito Turístico Cultural 
Histórico al municipio de Puerto Colombia 
en el departamento del Atlántico.

• Proyecto de ley número 37 de 2021 
Senado, 508 de 2021 Cámara, por del cual 
se modifica el artículo 138 de la Constitución 
Política de Colombia.

• Proyecto de Acto Legislativo número 37 
de 2021 Senado, 508 de 2021 Cámara, por 
medio del cual se modifica el artículo 138 de 
la constitución política de Colombia.

• Proyecto de ley número 13 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la reactivación de la economía 
familiar y se dictan otras disposiciones – 
retiro parcial de cesantías.

• Proyecto de ley número 30 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula 
la gestión de residuos generados por 
actividades de construcción y demolición y 
se establecen sanciones a su incumplimiento 
en las actividades de generación, 
recolección, cargue, transporte, disposición, 
almacenamiento temporal y aprovechamiento 
de residuos de construcción y demolición 
(RCD), y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 36 de 2020 
Senado, por medio de la cual se fortalecen 
los esquemas de agricultura por contrato, así 
como la metodología de sistematización de 
precios de las cadenas de comercialización 
en el sector agropecuario y pesquero. 

• Proyecto de ley número 39 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1335 
de 2009 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 41 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifica 
parcialmente la Ley 1620 de 2013 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 43 de 2020 Senado, 
por medio del cual se establecen zonas libres 
de plástico en ecosistemas marinos sensibles 
y zonas de playa.

• Proyecto de ley número 447 de 2021 
Senado, 053 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce al porro como 
manifestación del patrimonio cultural 
inmaterial de la nación, se protege al festival 
nacional del porro junto con los demás 
festivales y encuentros folclóricos asociados 
a este ritmo como medida de salvaguardia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 53 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece 
la protección de los derechos a la salud y al 
goce de un ambiente sano generando medidas 
tendientes a la reducción de emisiones 
vehiculares contaminantes provenientes de 
la gasolina y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 360 de 2020 
Senado, 054 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se establecen oportunidades de 
acceso a la vivienda para los colombianos 
en el exterior, a través del envío de remesas, 
fortaleciendo el crecimiento económico del 
País.

• Proyecto de ley número 61 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se reglamenta la profesión 
de ingeniería agropecuaria, ingeniería 
agroforestal, ingeniería agroecológica y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 65 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece la 
gestión de residuos domésticos con riesgo 
biológico e infeccioso como un servicio 
público prioritario y continuo.

• Proyecto de ley número 72 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se generan estímulos 
para los artistas, creadores y gestores 
culturales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 73 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
criterios para prevenir la confusión en la 
dispensación y uso de medicamentos y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 75 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se fomenta el acceso a la 
educación superior para deportistas de alto 
rendimiento y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 76 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se apoya el acceso a la 
educación superior de los hijos de miembros 
de fuerza pública heridos o muertos en 
cumplimiento del deber y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 77 de 2020 Senado, 
por la cual se modifica el artículo 128 de la 
Ley 30 de 1992 con el estudio de la Bioética.
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• Proyecto de ley número 84 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el derecho 
a la educación, se incentiva el estudio de la 
programación en computadores, se garantiza 
el acceso a internet en los establecimientos 
educativos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 88 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se implementan los 
corredores de biodiversidad en los linderos 
rurales, se promueve la reforestación, 
preservación y recuperación en los bienes y 
servicios ecosistémicos asociados y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 89 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establece un marco 
general para las transferencias monetarias 
de atención social en Colombia y se dictan 
otras disposiciones. – Ley de transferencias 
para superar la pobreza.

• Proyecto de ley número 90 de 2020 Senado, 
por medio del cual se regulan las cláusulas 
de no competencia – Ley de protección de 
datos. 

• Proyecto de ley número 98 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se prohíbe el uso de 
doble empaque en todo el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el acceso 
de quienes hayan prestado el servicio militar 
obligatorio a la educación superior.

• Proyecto de ley número 386 de 2021 
Senado, 105 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el Artículo 8 de la Ley 
982 de 2005 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 110 de 2020 
Senado, por medio del cual se reforma 
el Decreto 486 de 2020 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2020 
Senado, proyecto de ley por la cual se 
expiden normas para la formalización de la 
propiedad de tierras rurales en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 481 de 2021 
Senado, 124 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifican los artículos 175 
y 201 de la Ley 906 de 2004, con el fin de 
establecer un término perentorio para la 
etapa de indagación, tratándose de delitos 
graves realizados contra los niños, niñas 
y adolescentes, se crea la unidad especial 
de investigación de delitos priorizados 
cometidos contra la infancia y adolescencia, 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 132 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza 
la apropiación digital en las personas con 
discapacidad a través de una política pública 
nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2020 
Senado, por medio del cual se prohíbe en la 
contratación estatal los plásticos de un solo 
uso, el poli estireno expandido y se incentiva 
a la creación de políticas y programas que 
busquen la disminución progresiva del uso 
de estos materiales a nivel territorial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 135 de 2020 
Senado, por medio de la cual se toman 
medidas en materia de garantías para el 
sector agropecuario.

• Proyecto de ley número 136 de 2020 
Senado, por medio del cual se adopta 
una política de estado para ordenar la 
delimitación, recuperación, restauración 
y ordenamiento ambiental y agrario de 
los lagos, ciénagas, playones y sabanas 
comunales.

• Proyecto de ley número 137 de 2020 
Senado, por medio de la cual se incentiva la 
gestión de reciclaje de envases de un solo uso.

• Proyecto de ley número 141 de 2020 
Senado, por medio del cual se establecen 
medidas tendientes al fortalecimiento del 
uso de la bicicleta como principal medio 
de transporte urbano, se desarrollan 
instrumentos de pedagogía, cultura y 
participación y se promueve la bici-inclusión 
en el territorio nacional.

• Proyecto de ley número 148 de 2020 
Senado, por medio del cual se reconoce el 
derecho al manejo de la higiene menstrual, 
se promueve y garantiza su manejo adecuado 
y se provee de artículos de higiene menstrual 
de manera gratuita a las niñas, adolescentes 
y jóvenes en instituciones educativas, se 
establecen medidas diferenciales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 152 de 2020 
Senado, por la cual se crea el programa 
“estado contigo. para mujeres cabeza de 
familia y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 153 de 2020 
Senado, por medio del cual la nación 
exalta la memoria, vida y obra del escritor, 
historiador, sociólogo y periodista Alfredo de 
la Cruz Molano Bravo por su relevancia en 
la construcción de la paz y la investigación 
del conflicto y la ruralidad en Colombia.

• Proyecto de ley número 154 de 2020 
Senado, por la cual se adiciona un parágrafo 
al Artículo 242 de la Ley 1955 de 2019 y se 
crean medidas de protección en salud para 
el cesante.

• Proyecto de ley número 155 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifican 
las Leyes 1384 y 1388 de 2010, y se dictan 
otras disposiciones en materia de atención 
integral para personas con cáncer.
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• Proyecto de ley número 179 de 2021 
Senado, 443 de 2020 Cámara, por la cual 
la nación y el Congreso de la República se 
asocian y rinden homenaje a la institución 
educativa técnica Cerveleón Padilla Lascarro 
del municipio de Chimichagua, Cesar, con 
motivo del quincuagésimo aniversario de 
su fundación y se autorizan apropiaciones 
presupuestales para la ejecución de las obras 
básicas para la institución. 

• Proyecto de ley número 180 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza el 
derecho a la participación en el mercado, 
se protege el derecho colectivo a la libre 
competencia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 181 de 2020 
Senado, por el cual se prioriza los recursos 
de créditos agropecuarios al sector primario 
en Colombia y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 158 de 2021 
Senado, 182 de 2020 Cámara, por la se 
declara como patrimonio cultural de la 
nación el Cartagena festival de música y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 186 de 2020 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas que buscan prevenir y enfrentar 
actividades de lavado de activos en territorio 
colombiano por parte de miembros del 
régimen venezolano y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 187 de 2020 
Senado, por medio del cual se crean 
medidas para fomentar la restauración de 
ecosistemas con especies nativas en predios 
rurales de uso agropecuario y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece un 
marco de regulación y control del cannabis 
de uso adulto, con el fin de proteger a la 
población colombiana de los riesgos de 
salud pública y de seguridad asociados al 
vínculo con el comercio ilegal de sustancias 
psicoactivas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 190 de 2020 
Senado, por medio de la cual se impulsan 
acciones de protección, conservación, 
investigación y divulgación del patrimonio 
arqueológico de La Mojana y se estimula un 
uso más eficiente de los recursos hídricos de 
la región.

• Proyecto de ley número 191 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconocen 
los derechos de la mujer en embarazo, 
trabajo de parto, parto y posparto y se 
dictan otras disposiciones o “ley de parto 
digno, respetado y humanizado.

• Proyecto de ley número 197 de 2021 
Senado, por medio de la cual se ordena la 

modernización y actualización permanente 
del programa ampliado de inmunizaciones 
(PAI) en Colombia.

• Proyecto de ley número 203 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula el 
ejercicio de la atención prehospitalaria y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 206 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve el 
trabajo alternativo virtual y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 207 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
factores para la determinación de la tasa de 
interés en tarjetas de crédito, se adiciona el 
artículo 48 del estatuto orgánico del sistema 
financiero y se dictan otras disposiciones en 
materia de crédito.

• Proyecto de ley número 485 de 2021 Senado, 
208 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se fortalecen las prerrogativas contenidas 
en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, 
se proveen condiciones para fortalecer las 
medidas que promueven el empleo juvenil y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 212 de 2020 
Senado, por medio del cual se declara la 
pesca de chinchorro estacionario velado 
artesanal (pesca artesanal) de la bahía de 
Taganga (departamento del Magdalena) como 
patrimonio cultural e inmaterial de la nación.

• Proyecto de ley número 215 de 2020 
Senado, por medio del cual se crea el fondo 
para el desarrollo integral y reactivación 
económica del área metropolitana de 
Cúcuta.

• Proyecto de ley número 503 de 2021 
Senado, 227 de 2020 Cámara, por la cual 
la nación se vincula a la celebración del 
Bicentenario del primer Congreso General 
de la República de Colombia, celebrado en 
la Villa del Rosario en 1821 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 236 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece el 
marco regulatorio de la hoja de coca y sus 
derivados y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 240 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve 
el acceso a la justicia local y rural.

• Proyecto de ley número 256 de 2020 
Senado, por medio de la cual la nación se 
vincula a la celebración de los 117 años de 
existencia de la institución educativa Sagrado 
Corazón de Jesús, de carácter oficial, situada 
en la ciudad de Cúcuta, y se autoriza en su 
homenaje, la construcción del comedor, 
la batería sanitaria, el bloque de servicios 
educativos, la adecuación y ampliación de su 
infraestructura actual y la dotación. 
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• Proyecto de ley número 259 de 2020 
Senado, por medio de la cual la nación y 
el Congreso de la República se asocian y 
rinden homenaje al municipio de Bolívar en 
el departamento del Cauca, con motivo de la 
celebración de los doscientos años de ser el 
“cuartel general de los ejércitos libertadores 
en la campaña del sur, y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 260 de 2020 Senado, 
por la cual se adoptan disposiciones para 
fortalecer la comercialización de productos 
del campo y la industria colombiana.

• Proyecto de ley número 265 de 2020 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
la “Carta de Constitución del Consejo de 
Países Productores de Aceite de Palma 
(CPOPC)., adoptada en Kuala Lumpur, 
Malasia, el 21 de noviembre de 2015 

• Proyecto de ley número 278 de 2020 
Senado, 361 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se rinde honores a la memoria del 
general Manuel José Bonnet. 

• Proyecto de ley número 379 de 2021 
Senado, 288 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la nación se asocia al tricentésimo 
aniversario de la fundación del municipio 
de Cereté, departamento de Córdoba y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 444 de 2021 
Senado, 306 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el Artículo 18 de la 
Ley 1010 de 2006.

• Proyecto de ley número 306 de 2020 
Senado, por medio del cual se declara el año 
2021 como el “año nacional de los océanos. 
y se ordena la conmemoración del “día de 
los océanos. el 8 de junio de cada año. 

• Proyecto de ley número 314 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece 
un marco jurídico especial en materia de 
legalización y formalización minera, así 
como para su financiamiento, bancarización, 
comercialización y se establece una 
normatividad especial en materia ambiental. 

• Proyecto de ley número 322 de 2020 
Senado, por medio del cual se regula el 
cobro de derechos de grado y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 323 de 2020 
Senado, por medio del cual se promueve la 
inclusión financiera en seguros, la gestión 
de riesgos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 381 de 2021 
Senado, 325 de 2020 Cámara, por la 
cual se modifica y se le da carácter de 
legislación permanente al artículo 2° del 
Decreto legislativo número 540 de 2020 
del Presidente de la República, expedido 
en el marco del estado de excepción de 

emergencia económica, social y ecológica y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 332 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
Decreto Ley 819 de 2020 y el Decreto Ley 
517 de 2020 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 357 de 2020 
Senado, por la cual se modifica la Ley 1496 
de 2011.

• Proyecto de ley número 359 de 2020 
Senado, 086 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se rinde homenaje a los héroes 
Llaneros de la independencia y a la memoria 
de Juan Nepomuceno Moreno como prócer 
de la gesta libertadora.

• Proyecto de ley número 364 de 2020 
Senado, por la cual se crea la categoría 
de profesionales de policía de la policía 
nacional, se establece el régimen especial de 
carrera, se dictan normas relacionadas con 
el bienestar del personal y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 366 de 2020 
Senado, por medio del cual se promueve el 
consumo interno de carne bovina de origen 
colombiano y se establecen condiciones de 
sanidad, bienestar y cuidado animal en el 
manejo de bovinos con fines de consumo y 
exportación.

• Proyecto de ley número 378 de 2021 
Senado, 120 de 2020 Cámara, por la cual 
se modifica el artículo 112 del Código de 
Tránsito.

• Proyecto de ley número 272 de 2021 Senado, 
398 de 2021 Cámara, por el cual se establecen 
exenciones de impuestos de carácter nacional 
y tributos aduaneros para la realización de la 
Copa América femenina 2022.

• Proyecto de ley número 400 de 2021 
Senado, por la cual se reforma la legislación 
en materia de deporte, recreación, educación 
física, actividad física y aprovechamiento del 
tiempo libre y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 362 de 2020 
Senado, 402 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la nación se une a la conmemoración 
de la batalla de Palonegro en sus 110 años, 
se construye una cultura de paz y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 454 de 2021 
Senado, 427 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la nación se asocia para rendir 
público homenaje al municipio de Soledad 
en el departamento del Atlántico, exaltando 
y reconociendo su riqueza cultural y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 510 de 2021 
Senado, 440 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se expiden normas para que el sector 
minero colombiano acceda a los servicios 



Página 16 Miércoles, 27 de abril de 2022 Gaceta del Congreso  368

del sistema financiero y asegurador nacional 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 507 de 2021 
Senado, 445 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se declara patrimonio cultural de 
la nación el festival de música vallenata en 
guitarras del municipio de Agustín Codazzi 
en el departamento del Cesar, se exaltan 
sus 34 años de existencia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 504 de 2021 
Senado, 478 de 2020 Cámara, por la cual 
se establecen incentivos para la promoción 
del deporte nacional.

• Proyecto de ley número 373 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifican 
el Decreto 639 de 2020, la Ley 2060 de 2020 
y el Decreto 815 del 2020 para extender las 
medidas de apoyo al empleo formal.

• Proyecto de ley número 406 de 2021 
Senado, por medio de la cual se adiciona 
un parágrafo transitorio al Artículo 26 de la 
Ley 1861 de 2017.

• Proyecto de ley número 407 de 2021 
Senado, por la cual se establece un régimen 
de transición a colombianos que no han 
definido su situación militar durante la 
pandemia a causa del Covid-19 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 408 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
para garantizar los derechos a la vida, a 
la integridad personal y a la salud de los 
individuos mediante la seguridad vial bajo 
el enfoque de sistema seguro y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 409 de 2021 
Senado, por la cual el Congreso de la 
República honra la memoria del abogado, 
profesor, escritor y político, Carlos Holmes 
Trujillo García, en reconocimiento a su 
labor diplomática, social y política.

• Proyecto de ley número 413 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
relacionadas con el sistema de pagos, el 
mercado de capitales y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 440 de 2021 
Senado, por medio de la cual se exaltan 
los conocimientos y practicas asociadas a 
la producción tradicional y ancestral de la 
panela, mieles vírgenes y productos que se 
extraigan de ellos, como patrimonio cultural, 
inmaterial y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 469 de 2021 Senado, 
451 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de 
los 170 años de la fundación del municipio 
de Jericó en el departamento de Antioquia, 

rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 199 de 2021 
Senado, 452 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifica y se adiciona la Ley 47 
de 1993 (Infraestructura Pública Turística).

• Proyecto de ley número 461 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “tratado 
de Beijín sobre interpretaciones y ejecuciones 
audiovisuales, adoptado por la conferencia 
diplomática sobre la protección de las 
interpretaciones y ejecuciones audiovisuales, 
en Beijín, el 24 de junio de 2012.

• Proyecto de ley número 462 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “acuerdo marco de cooperación entre la 
República de Colombia y el gobierno de la 
República de Turquía., suscrito en Bogotá 
D.C., el 10 de febrero de 2015.

• Proyecto de ley número 463 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueban 
el “protocolo relativo a una enmienda del 
convenio sobre aviación civil internacional 
(artículo ++50a), y el “protocolo relativo a 
una enmienda del convenio sobre aviación 
civil internacional (artículo 56), firmado en 
Montreal, Canadá, el 6 de octubre de 2016.

• Proyecto de ley número 491 de 2021 
Senado, 252 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se adoptan medidas para promover 
los emprendimientos productivos de las 
comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 497 de 2021 
Senado, 037 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se incentiva el uso productivo de 
la guadua y el bambú y su sostenibilidad 
ambiental en el territorio nacional.

• Proyecto de ley número 500 de 2021 
Senado, 582 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual la nación y el Congreso de la 
República exaltan, promueven, dignifican y 
fortalecen el oficio cultural de la tejeduría 
en palma de iraca (Carludovica Palmata) 
del sombrero aguadeño de caldas, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 506 de 2021 
Senado, 444 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se declara patrimonio cultural de la 
nación el festival nacional de la tambora y la 
guacherna en el municipio de Tamalameque 
en el departamento del Cesar, se exaltan 
sus 37 años de existencia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 495 de 2021 Senado, 
515 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de 
los 120 años de fundación del municipio de 
Sevilla, departamento del Valle del Cauca, 
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rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 206 de 2021 
Senado, 543 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se establecen incentivos económicos 
para fortalecer el acceso y las oportunidades 
en empleo y formación para la población 
pospenada y se dictan otras disposiciones – 
Ley de segundas oportunidades.

Legislatura 2021, 2022
• Proyecto de ley número 02 de 2021 Senado, 

por medio de la cual se promueve el uso de 
la “Bici. segura y sin accidentes. 

• Proyecto de ley número 08 de 2021 Senado, 
por medio del cual se expide el estatuto de 
conciliación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2021 
Senado, por la cual se promueve la 
participación de niñas, adolescentes y 
mujeres en ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas.

• Proyecto de ley número 22 de 2021 
Senado, por la cual se eliminan la libertad 
condicional y demás beneficios judiciales o 
administrativos para quienes cometen delitos 
sexuales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 40 de 2021 
Senado, por medio de la cual la nación se 
asocia a la celebración de los 50 años de la 
fundación del municipio de Dosquebradas 
en el departamento de Risaralda y rinde 
homenaje a los dosquebradenses.

• Proyecto de ley número 70 de 2021 
Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras de 
acceso a anticonceptivos en el sistema de 
salud colombiano.

• Proyecto de ley número 76 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se otorga cuota de 
sostenimiento con cargo a la pensión del 
cónyuge culpable en el divorcio, a favor del 
inocente.

• Proyecto de ley número 85 de 2021 Senado, 
por medio de la cual ordena la expedición 
de un lineamiento técnico para la atención 
integral y el cuidado de la salud mental de la 
mujer y la familia en caso de duelo perinatal 
y se dictan otras disposiciones - “Ley brazos 
vacíos.

• Proyecto de ley número 90 de 2021 
Senado, por medio de la cual se 
introducen disposiciones ANTI-SLAPP en 
el ordenamiento jurídico colombiano y se 
modifica el Código General del Proceso y la 
Ley 906 de 2004, con el fin de erradicar el 
acoso judicial o litigioso dirigido a cercenar 
los derechos a la libertad de expresión, 
información y asociación.

• Proyecto de ley número 91 de 2021 Senado, 
por el cual la nación rinde publico homenaje 
al maestro en música Oreste Sindici y al 
municipio de Nilo (Cundinamarca) y se 
vincula a la celebración de centenario de la 
adopción del himno nacional de la República 
de Colombia.

• Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se adiciona la Ley 789 de 2002, 
se crea el contrato de aprendizaje extendido 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 117 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los incisos 2° y 3° del artículo 376 de la Ley 
599 de 2000.

• Proyecto de ley número 126 de 2021 
Senado, por medio de la cual se reconoce a 
las bandas de marcha y todas sus acepciones 
como sector cultural, educativo y patrimonio 
de la nación; para garantizar los derechos 
laborales, culturales, educativos tanto de 
las agrupaciones como de sus directores en 
Colombia y se crea el programa nacional 
de bandas de marcha. –Ley José Eulogio 
Mayorga Gómez.

• Proyecto de ley número 129 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica 
parcialmente la ley 715 de 2001 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 
Senado, por medio de la cual se introduce 
la figura de la experimentación, se adiciona 
la ley orgánica de ordenamiento territorial, 
se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 134 de 2021 
Senado, por medio de la cual se promueve 
la inclusión productiva de los jóvenes y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 152 de 2021 
Senado, 213 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se desarrolla el Artículo 325 de la 
Constitución Política y se expide el régimen 
especial de la región metropolitana Bogotá 
– Cundinamarca.

• Proyecto de ley número 161 de 2021 
Senado, por medio del cual la nación se 
asocia a la conmemoración de los 210 años 
de fundación del municipio de Abejorral, 
Antioquia, rinde homenaje a su población y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 166 de 2021 
Senado, por medio de la cual se declara 
el 15 de marzo como el día nacional de la 
educación y la inclusión financiera y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 176 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
«Tratado Internacional sobre los Recursos 
Filogenéticos para la Alimentación y la 
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Agricultura», adoptado por el 31 periodo 
de sesiones de la conferencia de la FAO, en 
Roma, en noviembre de 2001.

• Proyecto de ley número 177 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
«Estatuto de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado», adoptado 
en La Haya, en la Séptima Sesión de la 
Conferencia, el 31 de octubre de 1951 y 
modificado el 30 de junio de 2005, durante 
la vigésima sesión de la Conferencia. 

• Proyecto de ley número 228 de 2021 
Senado, 432 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifican los artículos 3° y 5° de 
la Ley 1725 de 2014.

• Proyecto de ley número 232 de 2021 
Senado, 356 de 2021 Cámara, por 
medio del cual se constituye el sistema 
nacional de insumos agropecuarios, se 
establece la política nacional de insumos 
agropecuarios, se crea el fondo de accesos a 
los insumos agropecuarios y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 235 de 2021 
Senado, 300 de 2021 Cámara, por el cual 
se establecen medidas de reactivación 
económica para el transporte público 
terrestre de pasajeros por carretera, colectivo 
y mixto, y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 245 de 2021 
Senado, por el cual la Nación se vincula 
a la celebración de los ochenta (80) años 
de la Institución Educativa Nacional 
Loperena- Antiguo Colegio Nacional 
Loperena- de carácter oficial y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 174 de 2020 
Senado, por medio del cual se declara al río 
grande de la Magdalena como hidrovía y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 116 de 2020 
Senado, 588 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se promueve la restauración a 
través de la siembra de árboles y creación 
de bosques en el territorio nacional, 
estimulando conciencia ambiental al 
ciudadano, responsabilidad civil ambiental 
a las empresas y compromiso ambiental a 
los entes territoriales; se crean las áreas de 
vida y se establecen otras disposiciones.

Y la secretaria informa que en la medida que 
lleguen los expedientes de nuevo proyecto de ley 
también los anunciaremos para la siguiente sesión 
plenaria.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, informa:

Quería antes de iniciar la votación de proyectos 
informarle a los Senadores que tenemos 32 
proyectos de ley, de iniciativa del Congreso para 
cuarto debate, para facilitar el trámite quisiera 

establecer una metodología, para que nos ayuden y 
ayudemos a los colegas con sus proyectos, muchos 
que no van a aspirar y son proyectos que si no se 
votan antes de terminar la sesión de mañana se 
hundirían por tramite; entonces los que podamos 
votar en votación ordinaria, los vamos votando, los 
que tengan debate o polémica o votación nominal 
los aplazamos para el final, para acumularlos y llegar 
hasta donde podamos. Senador Castillo y Senador 
Valencia, Senadora Sandra y demás Senadores que 
nos acompañan, siguiente punto señor Secretario.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Votación de proyectos de ley o de acto legislativo

* * *
Con Informe de Conciliación

Proyecto de ley número 33 de 2021 Senado, 
219 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
expide el Estatuto Disciplinario Policial.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 33 de 2021 Senado, 219 
de 2021 Cámara, por medio de la cual se expide el 
Estatuto Disciplinario Policial.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Santiago Valencia González.

Palabras del honorable Senador Santiago 
Valencia González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Santiago Valencia 
González:

Presidente, Presidente gracias, un saludo para 
usted y para los compañeros, la había pedido desde 
antes, para pedirle por favor que anuncia el Proyecto 
de Acto Legislativo 37 de 2021 Senado, 508 de 2021 
Cámara, que es el que reduce el receso legislativo 
del Congreso, ya ayer se publicó en la Gaceta y solo 
debe ser anunciado para poder ser discutido mañana. 
Era solo eso Presidente gracias, saludo cordial para 
todos los compañeros.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Muy bien Senador Valencia. Señor secretario 
sírvase llamar alista para verificar la votación ya que 
el Senador Iván Cepeda manifiesta su voto negativo.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación leído al Proyecto 
de ley número 33 de 2021 Senado, 219 de 2021 
Cámara y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder a 
su votación en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.



Gaceta del Congreso  368 Miércoles, 27 de abril de 2022 Página 19

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 56
Por el No: 16
TOTAL: 72 Votos
Votación Nominal al Informe de Conciliación 

del Proyecto de ley número 33 de 2021 Senado, 
219 de 2021 Cámara.

por medio de la cual se expide el Estatuto 
Disciplinario Policial.

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette 
Cabal Molina María Fernanda
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy

Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis.
15. XII. 2021
Votación Nominal al Informe de Conciliación 

del Proyecto de ley número 33 de 2021 Senado, 
219 de 2021 Cámara.

por medio de la cual se expide el Estatuto 
Disciplinario Policial.

Honorables Senadores
Por el No
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo 
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián 
García Abello Yezid Rafael
Gómez Amín Mauricio 
Guevara Jorge Eliécer
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Marulanda Gómez Luis Iván 
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Lobo Silva Sandra
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
15. XII. 2021
En consecuencia, ha sido aprobado el Informe de 

Conciliación al Proyecto de ley número 33 de 2021 
Senado, 219 de 2021 Cámara.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de conciliación del 
Orden del Día.

Proyecto de ley número 457 de 2021 Senado, 
293 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
autoriza a los Cuerpos de Bomberos de Colombia 
la prestación del servicio de traslado pacientes 
en salud en el territorio colombiano.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe 
de Mediación que acordaron las comisiones 
designadas por los Presidentes de ambas 
Corporaciones, para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de ley 
número 457 de 2021 Senado, 293 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se autoriza a los 
Cuerpos de Bomberos de Colombia la prestación 
del servicio de traslado pacientes en salud en el 
territorio colombiano.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos.
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Palabras del honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos: 

Gracias, gracias, Presidente, sí era para referirme 
no a este proyecto, le solicité la palabra para referirme 
a una intervención suya en el proyecto anterior, donde 
señaló que en los integrantes del Partido Comunes 
estamos impedidos de referirnos a temas que tengan 
que ver con la fuerza pública porque según usted 
eso está establecido en el Acuerdo de Paz, debo 
recomendarle con todo respeto, señor Presidente, que 
se lea el acuerdo porque allí en ninguna parte está 
establecido que los integrantes del Partido Comunes 
tenemos temas vetados, absolutamente ninguno y por 
eso, no nos vamos a dejar silenciar, no nos vamos 
dejar poner una mordaza. 

Si considera que estamos cometiendo alguna 
irregularidad o algún delito puede demandarnos 
donde quiera, pero no nos vamos a quedar callados, 
señor Presidente, frente a ningún tema de interés 
nacional porque somos un partido con personería 
jurídica y tenemos pleno derecho de hablar en 
libertad. Gracias, Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Muy bien Senador Julián Gallo, ahorita. Sobre 
este tema, sobre esta ponencia en particular 
Senador, no estamos votando un informe de 
conciliación.

Sobre ese tema, Senador Julián Gallo, le 
quiero decir que me gustaría que en una sesión 
presencial si usted lo dispone y lo dispone el 
Partido Comunes podemos abrir ese debate con 
mucho gusto, yo no hice una referencia a que 
estaban impedidos para referirse a los temas de 
la fuerza pública, si no que desde el Acuerdo de 
Paz estableció la no participación de las FARC, 
ahora el Partido de los Comunes en la Comisión 
Segunda por los temas que abordaban y la única 
referencia fue que me parecía incoherente que 
calificaran o descalificaran a los miembros de 
la Fuerza o las leyes que tienen que ver con eso 
cuando apenas hace 5 años eran los enemigos 
naturales en el territorio. 

Pero, repito, no quiero polemizar en ese asunto 
ni hacerlo de fondo, si le parece y está de acuerdo 
promovemos un debate en el mes el marzo para 
que agotemos esa discusión que me parece además 
pertinente.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el Informe de Conciliación leído al 
Proyecto de ley número 457 de 2021 Senado, 293 
de 2020 Cámara y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación por unanimidad.

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 293 DE 2020 
CÁMARA- 457 DE 2021 SENADO. “Por medio de la cual se autoriza a los cuerpos de 
bomberos de Colombia la prestación del servicio de traslado pacientes en salud en el 

territorio colombiano

Bogotá D.C. 13 de diciembre de 2021

Doctora
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Presidente
Cámara de Representantes

Doctor
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ
Presidente
Senado de la República

Referencia: INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 293 
DE 2020 CÁMARA- 457 DE 2021 SENADO. “Por medio de la cual se autoriza a los 
cuerpos de bomberos de Colombia la prestación del servicio de traslado pacientes en 
salud en el territorio colombiano

Señores presidentes,

Dando cumplimiento a la honrosa designación efectuada por las Presidencias del la 
honorable Cámara de Representantes y del honorable Senado de la República, den 
conformidad con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 y siguientes de
laLey 5° de 1992, el suscrito Representante y Senador integrantes de la Comisión
de Conciliación nos permitimos someter, por su conducto, a consideración de las
Plenarias de la Cámara de Representantes y de Senado de la República para 
continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de
referencia.

Cordialmente,

JAIRO CRISTANCHO TARACHE GABRIEL VELASCO OCAMPO
Representante a la Cámara. Senador de la República

IEL VELASCO

I. CONCILIACIÓN DE LOS TEXTOS APROBADOS EN PLENARIA DE
CÁMARA DE REPRESENTANTES Y SENADO DE LA REPÚBLICA.

Con el fin de dar cumplimiento a la designación, los integrantes de la Comisión 
de Conciliación procedimos a realizar un estudio comparativo de los textos 
aprobados en la Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes y del
Honorable Senado dela República. 

En el marco de la conciliación, fueron estudiados y analizados cada uno de los textos
aprobados tanto como en la Cámara de Representantes como en el Senado de la
República, encontrándose diferencias en los siguientes:

1. El texto aprobado por la Cámara de Representantes consta de cinco (5) artículos
incluida la vigencia.

2. El texto aprobado por el Senado de la República consta de siete (7) artículos
incluida la vigencia.

3. Frente al artículo 2º de ambos textos no se encontraron diferencias razón por
la cual no es necesaria la conciliación.

4. Se identifica que son objeto de conciliación por encontrarse discrepancia en
su redacción o son artículos que se incluyen en un texto y en otro no los
siguientes:

Título
Artículo 1º
Artículo 3º
Artículo 4º
Los artículos 5º y 6º del texto aprobado por el Senado.

5. Frente al artículo de la vigencia se encuentra diferencia en la numeración, en
razón que el texto de senado incluye dos artículos nuevos comparado con el
texto aprobado en la Cámara de Representantes.

Los conciliadores optamos por acoger Frente al artículo 1º el texto aprobado por la 
Plenaria de la Cámara de Representantes por considerar que cumple de mejor forma
con el objeto planteado en el proyecto de ley de la referencia.

Frente a la redacción de los artículos 3º y 4º , se acoge el texto aprobado en el 
Senado de la República.

Frente al artículo 5º del texto aprobado por el Senado de la República se acoge este 
artículo, e razón que va acorde con el texto aprobado por la Cámara.
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Frente al articulo 6º del texto aprobado en el Senado de la República, no se 
considera conveniente en razón que se estaría generando una obligación para los 
cuerpos de bomberos y la razón de ser del proyecto es crear una función 
subsidiaria a los cuerpos de bomberos contrariando lo aprobado por el artículo 5º 
en el Senado.

Y finalmente se acoge la redacción del Título aprobado por el Senado de la 
República, pues esta corrige un error de estilo del titilo aprobado por la Cámara.

II. CUADRO COMPARATIVO DE LOS TEXTOS DEL PROYECTO  DEL
PROYECTO DE LEY NÚMERO 293 DE 2020 CÁMARA- 457 DE 2021
SENADO. “Por medio de la cual se autoriza a los cuerpos de bomberos de
Colombia la prestación del servicio de traslado pacientes en salud en el
territorio colombiano APROBADOS POR CADA UNA DE LAS CAMARAS
DEL CONGRESO DE LA REUBLICA DE COLOMBIA.

TEXTO 
DEFINITIVO 
CÁMARA DE 

REPRESENTANTE
S

TEXTO 
DEFINITIVO 

SENADO DE LA 
REPÚBLICA

EXPLICACIÓN TEXTO 
CONCILIADO

Por medio del cual 
se autoriza a los 

cuerpos de 
bomberos de 

Colombia para la
prestación del 

servicio de traslado 
pacientes en salud 

en el territorio 
colombiano

“Por medio de la 
cual se autoriza a 

los cuerpos de 
bomberos de 
Colombia la 

prestación del 
servicio de traslado 

de pacientes en 
salud en el territorio 

colombiano”

Se acoge el titulo 
del proyecto 
aprobado por el 
Senado de la 
República en razón 
que corrige un error 
de redacción.

Por medio de la 
cual se autoriza los 

cuerpos de 
bomberos de 
Colombia la 

prestación del 
servicio de traslado 

de pacientes en 
salud en el territorio 

colombiano

EL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

EL CONGRESO 
DE COLOMBIA

DECRETA

EL CONGRESO 
DE COLOMBIA

DECRETA
Artículo1°. Objeto. 
La presente ley 
tiene por objeto 
autorizar a los 
Cuerpos de 
Bomberos de 
Colombia la 
prestación del 
servicio de traslado 
de pacientes en el 
territorio 

Artículo1°. Objeto. 
La presente ley 
tiene por objeto 
autorizar a los 
cuerpos de 
bomberos de 
Colombia la 
prestación del 
servicio de traslado 
de pacientes en el 
territorio 

Se acoge el texto 
aprobado en 
Cámara, en razón 
que este aclara el 
objeto de la 
autorización 

Artículo 1°. Objeto. 
La presente ley 
tiene por objeto 
autorizar a los
Cuerpos de 
Bomberos de 
Colombia la 
prestación del 
servicio de traslado 
de pacientes en el 
territorio 

colombiano, con el 
fin de facilitar la 
atención oportuna y 
eficiente de los 
ciudadanos en 
situaciones de 
urgencias y/o 
emergencias 
médicas.

colombiano, con el 
fin de facilitar la 
atención oportuna y 
eficiente de los 
ciudadanos en 
situaciones de 
urgencias y/o 
emergencias.

colombiano, con el 
fin de facilitar la 
atención oportuna y 
eficiente de los 
ciudadanos en 
situaciones de 
urgencias y/o 
emergencias 
médicas. 

Artículo 2°. Los 
cuerpos de 
bomberos de todo el 
territorio 
colombiano además 
de las funciones 
establecidas en la 
Ley 1575 de 2012, 
podrán disponer de 
las ambulancias 
aéreas, náuticas y/o 
terrestres para la 
atención de 
emergencias 
médicas en salud. 

Parágrafo 1. Esta 
Ley no deroga la 
responsabilidad del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud -SGSSS-
para la asignación 
de medios de 
transporte 
necesarios para las 
redes hospitalarias 
en los territorios. 

Parágrafo 2. En 
estos eventos, el 
régimen de cobros, 
financiación y 
recursos será el 
dispuesto para el 
servicio de 
ambulancias 
conforme al sistema 
de emergencias 
médicas 
establecido en la 
Ley 1438 de 2011 y 

Artículo 2°. Los 
cuerpos de 
bomberos de todo el 
territorio 
colombiano además 
de las funciones 
establecidas en la 
Ley 1575 de 2012, 
podrán disponer de 
las ambulancias 
aéreas, náuticas y/o 
terrestres para la 
atención de 
emergencias 
médicas en salud 

Parágrafo 1° Esta 
Ley no deroga la 
responsabilidad del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud -SGSSS-
para la asignación 
de medios de 
transporte 
necesarios para las 
redes hospitalarias 
en los territorios. 

Parágrafo 2° En 
estos eventos, el 
régimen de cobros, 
financiación y 
recursos será el 
dispuesto para el 
servicio de 
ambulancias 
conforme al sistema 
de emergencias 
médicas 
establecido en la 
Ley 1438 de 2011 y 

No hay diferencias. Artículo 2°. Los 
cuerpos de 
bomberos de todo el 
territorio 
colombiano además 
de las funciones 
establecidas en la 
Ley 1575 de 2012, 
podrán disponer de 
las ambulancias 
aéreas, náuticas y/o 
terrestres para la 
atención de 
emergencias 
médicas en salud

Parágrafo 1° Esta 
Ley no deroga la 
responsabilidad del 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud -SGSSS-
para la asignación 
de medios de 
transporte 
necesarios para las 
redes hospitalarias 
en los territorios.

Parágrafo 2° En 
estos eventos, el 
régimen de cobros, 
financiación y
recursos será el 
dispuesto para el 
servicio de 
ambulancias 
conforme al sistema 
de emergencias 
médicas 
establecido en la 
Ley 1438 de 2011 y 

regulación expedida 
por el Ministerio de 
Salud y Protección 
Social. 

regulación expedida 
por el Ministerio de 
Salud y Protección 
Social.

regulación expedida 
por el Ministerio de 
Salud y Protección 
Social.

Artículo 3°. El 
Ministerio de Salud 
y Protección Social, 
reglamentará y
diseñará los 
protocolos de 
habilitación 
necesarios para la 
prestación del 
servicio de traslado 
de pacientes de 
emergencias 
médicas en salud 
por parte de los 
cuerpos de 
bomberos del 
territorio 
colombiano en un 
plazo no mayor a 
seis (6) meses 
contados a partir de 
la entrada en 
vigencia la presente 
ley. 

Parágrafo 1. Dentro 
de esta 
reglamentación 
deberá priorizar la 
habilitación de los 
cuerpos de 
bomberos ubicados 
en las zonas 
dispersas del 
territorio 
colombiano. 

Parágrafo 2. Esta 
prioridad en la 
disposición para la 
prestación del 
servicio de traslado 
de pacientes de 
emergencias 
médicas en salud 
por parte de los 
cuerpos de 

Artículo 3° El 
Ministerio de Salud 
y Protección Social, 
reglamentará y 
diseñará los 
protocolos de 
habilitación 
necesarios para la 
prestación del 
servicio de traslado 
de pacientes de 
emergencias 
médicas en salud 
por parte de los 
cuerpos de 
bomberos del 
territorio 
colombiano en un 
plazo no mayor a 
seis (6) meses 
contados a partir de 
la entrada en 
vigencia la presente 
ley. 

Parágrafo 1°.
Dentro de esta 
reglamentación 
deberá priorizar la 
habilitación de los 
cuerpos de 
bomberos ubicados 
en las zonas 
dispersas del 
territorio 
colombiano. 

Parágrafo 2°. Esta 
prioridad en la 
disposición para la 
prestación del 
servicio de traslado 
de pacientes de 
emergencias 
médicas en salud 
por parte de los 
cuerpos de 

Se acoge el texto 
aprobado en el 
Senado

Artículo 3° El 
Ministerio de Salud 
y Protección Social, 
reglamentará y 
diseñará los 
protocolos de 
habilitación 
necesarios para la 
prestación del 
servicio de traslado 
de pacientes de 
emergencias 
médicas en salud 
por parte de los 
cuerpos de 
bomberos del 
territorio 
colombiano en un 
plazo no mayor a 
seis (6) meses 
contados a partir de 
la entrada en 
vigencia la presente 
ley.

Parágrafo 1°. 
Dentro de esta 
reglamentación 
deberá priorizar la 
habilitación de los 
cuerpos de 
bomberos ubicados 
en las zonas 
dispersas del 
territorio 
colombiano.

Parágrafo 2°. Esta 
prioridad en la 
disposición para la 
prestación del 
servicio de traslado 
de pacientes de 
emergencias 
médicas en salud 
por parte de los 
cuerpos de 

bomberos del  
territorio 
colombiano se 
aplicará
principalmente en 
territorios donde no 
hay disponibilidad 
de medios de 
transporte. 

bomberos del 
territorio 
colombiano se 
aplicará 
principalmente en 
territorios donde no 
hay disponibilidad 
de medios de 
transporte.

Parágrafo 3° La 
reglamentación 
diseñada para los 
cuerpos de 
bomberos no podrá 
exigir requisitos 
distintos a los ya 
estipulados para los 
demás entes 
prestadores del 
servicio de traslado 
de pacientes de 
emergencias 
médicas en salud.

bomberos del 
territorio 
colombiano se 
aplicará 
principalmente en 
territorios donde no 
hay disponibilidad 
de medios de 
transporte.

Parágrafo 3° La 
reglamentación 
diseñada para los 
cuerpos de 
bomberos no podrá 
exigir requisitos 
distintos a los ya 
estipulados para los 
demás entes 
prestadores del 
servicio de traslado 
de pacientes de 
emergencias 
médicas en salud.

Artículo 4°.
Autorícese al 
Gobierno Nacional y 
entidades 
descentralizadas 
para efectuar las 
apropiaciones 
presupuestales 
necesarias para el 
cumplimiento de la 
presente ley. 

Artículo 4°.
Autorícese al 
Gobierno Nacional y
entidades 
descentralizadas 
para efectuar las 
apropiaciones 
presupuestales 
necesarias para el 
cumplimiento de la 
presente ley, con 
recursos diferentes 
a los establecidos 
para financiar la 
prestación del 
servicio público 
esencial de 
bomberos.

se acoge el texto 
aprobado por el 
Senado

Artículo 4°.
Autorícese al 
Gobierno Nacional y 
entidades 
descentralizadas 
para efectuar las 
apropiaciones 
presupuestales 
necesarias para el 
cumplimiento de la 
presente ley, con 
recursos diferentes 
a los establecidos 
para financiar la 
prestación del 
servicio público 
esencial de 
bomberos.

Artículo 5º.
Adiciónese el 
numeral 8 al artículo 
22 de la Ley 1575 
de 2012, así: 
Artículo 22: 
Funciones: Los 
cuerpos de 

Artículo 5º.
Adiciónese el 
numeral 8 al artículo 
22 de la Ley 1575 
de 2012, así: 
Artículo 22: 
Funciones: Los 
cuerpos de 
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bomberos tendrán 
las siguientes 
funciones: 
(…) 
8. Prestación del
servicio de traslado 
de pacientes para la 
atención de 
emergencias 
médicas en salud 
de forma 
subsidiaria.

bomberos tendrán 
las siguientes 
funciones: 
(…) 
8. Prestación del
servicio de traslado 
de pacientes para la 
atención de 
emergencias 
médicas en salud 
de forma 
subsidiaria.

Artículo 6° 
Modifíquese el 
artículo 28 de la Ley 
1575 de 2012, así:

Artículo 28. 
Servicios de 
emergencia. Son 
servicios de 
emergencia las 
acciones de 
respuesta a 
llamados de auxilio 
de la población 
relacionadas con 
incendios, 
explosiones y 
calamidades 
conexas; rescates, 
incidentes con 
materiales 
peligrosos y el 
traslado de 
pacientes para la 
atención de 
emergencias 
médicas en salud, 
incluidas las 
víctimas de 
accidentes de 
tránsito.

Se propone no 
incluir este artículo 
en razón que la 
nueva función 
otorgada a los 
cuerpos de 
bomberos debe ser 
a interés de cada 
cuerpo de 
bomberos y no un 
obligación.

Artículo 5°. La 
presente ley rige a 
partir de su 
promulgación y 
deroga las normas 
que le sean 
contrarias. 

Artículo 7°.  La 
presente ley rige a 
partir de su 
promulgación y 
deroga las normas 
que le sean 
contrarias.

Articulo 6°. La 
presente ley rige a 
partir de su 
promulgación y 
deroga las normas 
que le sean 
contrarias. 

En consecuencia, los suscritos conciliadores, solicitamos a las Plenarias del honorable
Congreso de la República aprobar el texto conciliado del proyecto de ley no. 293/2020
Cámara 457/2021 Senado “Por medio de la cual se autoriza a los cuerpos de bomberos 
de Colombia la prestación del servicio de traslado pacientes en salud en el territorio 
colombiano.

De los Honorables Congresistas,

JAIRO CRISTANCHO TARACHE GABRIEL VELASCO OCAMPO
Representante a la Cámara. Senador de la República

EL VVELASCO

III. TEXTO CONCILIADO PROYECTO DE LEY NÚMERO 293 DE 2020 CÁMARA- 457
DE 2021 SENADO. 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LOS CUERPOS DE BOMBEROS DE 
COLOMBIA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO PACIENTES EN 

SALUD EN EL TERRITORIO COLOMBIANO

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto autorizar a los Cuerpos de 
Bomberos de Colombia la prestación del servicio de traslado de pacientes en el territorio 
colombiano, con el fin de facilitar la atención oportuna y eficiente de los ciudadanos en 
situaciones de urgencias y/o emergencias médicas.

Artículo 2°.  Los cuerpos de bomberos de todo el territorio colombiano además de las 
funciones establecidas en la Ley 1575 de 2012, podrán disponer de las ambulancias 
aéreas, náuticas y/o terrestres para la atención de emergencias médicas en salud

Parágrafo 1° Esta Ley no deroga la responsabilidad del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud -SGSSS- para la asignación de medios de transporte necesarios para 
las redes hospitalarias en los territorios.

Parágrafo 2° En estos eventos, el régimen de cobros, financiación y recursos será el 
dispuesto para el servicio de ambulancias conforme al sistema de emergencias 
médicas establecido en la Ley 1438 de 2011 y regulación expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social

Artículo 3° El Ministerio de Salud y Protección Social, reglamentará y diseñará los 
protocolos de habilitación necesarios para la prestación del servicio de traslado de 
pacientes de emergencias médicas en salud por parte de los cuerpos de bomberos del 
territorio colombiano en un plazo no mayor a seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia la presente ley.

Parágrafo 1°. Dentro de esta reglamentación deberá priorizar la habilitación de los 
cuerpos de bomberos ubicados en las zonas dispersas del territorio colombiano.

Parágrafo 2°. Esta prioridad en la disposición para la prestación del servicio de traslado 
de pacientes de emergencias médicas en salud por parte de los cuerpos de bomberos 
del territorio colombiano se aplicará principalmente en territorios donde no hay 
disponibilidad de medios de transporte.

Parágrafo 3° La reglamentación diseñada para los cuerpos de bomberos no podrá 
exigir requisitos distintos a los ya estipulados para los demás entes prestadores del 

servicio de traslado de pacientes de emergencias médicas en salud.

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno Nacional y entidades descentralizadas para 
efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley, con recursos diferentes a los establecidos para financiar la prestación del 
servicio público esencial de bomberos.

Artículo 5º. Adiciónese el numeral 8 al artículo 22 de la Ley 1575 de 2012, así: 

Artículo 22: Funciones: Los cuerpos de bomberos tendrán las siguientes funciones: 
(…) 

8. Prestación del servicio de traslado de pacientes para la atención de emergencias
médicas en salud de forma subsidiaria.

Articulo 6°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que 
le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

JAIRO CRISTANCHO TARACHE GABRIEL VELASCO OCAMPO
Representante a la Cámara. Senador de la República

EL VVVVVVVVVVVVVVVVVVVVEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEELLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLLAAAAAAAAAASCCCCOO O
or dee la Repúb
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Señor Presidente, en el recinto de la plenaria 
que está bastante concurrido no hay ninguna 
manifestación distinta de la de aprobar el Informe 
de Conciliación y en la plataforma tampoco se 
evidencia manifestación alguna en contra, se puede 
dar por aprobado el Informe de Conciliación que 
acaba de ser explicado y leído. Aprobado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Armando Alberto Benedetti 
Villaneda.

Palabras del honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Presidente, era para decirle que, señor Secretario, 
para ver si usted me ayuda porque creo que la culpa 
es suya que hay un acto legislativo que está en el 
puesto 37, Presidente, los actos legislativos según el 
reglamento de la Ley 5ª deben estar de primero para 
votar, entonces si hoy no se vota se hunde, señor 
Presidente, o si usted lo tiene a bien para mañana 
entonces, por favor, para que me lo ponga de primero 
y creería que es.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Ya está anunciado, lo dejamos para mañana y 
estábamos pendientes que sustentara la proposición, 
Senador, le dimos chance de que sustentara su 
proposición.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Armando Alberto Benedetti Villaneda:

Muy amable, señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.
Palabras de la honorable Senadora Sandra 

Ramírez Lobo Silva.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra la honorable Senadora Sandra Ramírez 
Lobo Silva:

Gracias, señor Presidente, pero también me quiero 
referir al proyecto de ley que estamos discutiendo 
el día 13 del presente, el día lunes en que el señor 
Presidente se manifestó que no podíamos participar 
en los debates de proyectos de ley.

Señor Presidente, en el Acuerdo de Paz en ningún 
ítem se refiere a que no podamos participar ni en las 
discusiones de proyectos de ley, ni tampoco en las 
comisiones constitucionales, sería importante que 
entonces aquí el Senado de la República Senadoras 
y Senadores le diéramos un repaso al proyecto de 
ley y, lo estamos haciendo es para beneficio, si 
hacemos una discusión y hacemos unas críticas y 
así como hemos sido propositivos es para el bien 
de esa institución que nos representa a todos los 
colombianos.

Pero tenemos derecho, señor Presidente, de 
participar en las discusiones de los diferentes 

proyectos de ley que llegan aquí a plenaria. 
Muchísimas gracias, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Senadora Sandra, muchas gracias, le reitero lo 
que ya le había dicho al Senador Julián Gallo, si 
ustedes consideran que este puede ser un asunto 
de debate, yo creo que vale la pena hacerlo, no es 
el interés de polemizar, pero yo sí creo que como 
Senadores por supuesto no vamos a discutir sus 
funciones, así lo acogimos en el proceso de paz y 
abrimos, incluyo yo, le quiero hacer la referencia 
yo apoyé la refrendación del proceso de paz en este 
Congreso de la República para abrir las puertas a la 
democracia y poner fin al conflicto.

Cuando yo hice referencia y no quiero que me 
cambie las palabras ni el sentido de lo que dije, le 
dije que era impertinente e incoherente que personas 
que tienen pendiente su situación judicial frente a la 
JEP que están pendientes de unas discusiones por 
eso no quería entrar en los detalles ni polemizar, le 
vuelvo a insistir y les ofrezco, si están interesados en 
el mes de marzo hacemos un debate para revisar el 
avance de los procesos ante la JEP, para que hagamos 
también la revisión de las consideraciones. Y yo no 
me refería a las críticas en la ley, me refería a las 
referencias que hicieron usted y otro colega suyo 
sobre asuntos y reservas de carácter ético y moral 
tanto en los ascensos de los oficiales del Ejército, 
la Policía y la fuerza pública como en el Estatuto 
Disciplinario y en la ley de profesionalización, 
transformación y modernización de la Policía.

Era simplemente, lo hice además en un todo 
menor con toda la delicadeza porque mi interés 
no es polemizar en eso, pero repito si ustedes 
quieren polemizamos y hacemos un debate cuando 
corresponda. Muchas gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de conciliación del Orden 
del Día.

Proyecto de ley número 239 de 2021 Senado, 
336 de 2021 Cámara, por medio del cual se impulsa 
el desarrollo bajo en carbono del país mediante 
establecimiento de medidas mínimas en materia 
de carbono neutralidad y resiliencia climática y se 
dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 239 de 2021 Senado, 
336 de 2021 Cámara, por medio del cual se impulsa 
el desarrollo bajo en carbono del país mediante 
establecimiento de medidas mínimas en materia 
de carbono neutralidad y resiliencia climática y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación leído al Proyecto 
de ley número 239 de 2021 Senado, 336 de 2021 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación por unanimidad.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

IV
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
Proyecto de ley número 510 de 2021 Senado, 

440 de 2020 Cámara, por medio del cual se 
expiden normas para que el sector minero 
colombiano acceda a los servicios del sistema 
financiero y asegurador nacional, y se dictan otras 
disposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

En este proyecto de deja constancia por 
Secretaría se aprobó impedimento al Senador Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa, quien no ha participado 
en la discusión de este proyecto y se ha retirado 
del recinto en forma oportuna y ha dejado una 
constancia que será integrada al texto del acta de la 
sesión de hoy Presidente.



Gaceta del Congreso  368 Miércoles, 27 de abril de 2022 Página 71

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Sí, señor Presidente, es sobre el proyecto de ley, 
sobre el 510. Es lo siguiente señor Presidente nos 
parece que teniendo en cuenta que el objetivo de 
la iniciativa es garantizar el acceso de la minería 
a los sectores de servicios prestados en entidades 
financieras, por supuesto, cualquiera puede hacer un 
préstamo. 

Pero, además, poco o nada hace al respecto 
ya que solamente se limita a hacer declaraciones 
de buena voluntad y recomendaciones al sector 
financiero planteando que dé el acceso a todos 
los servicios financieros para los mineros, yo no 
conozco ninguna ley que prohíba sin establecer 
obligaciones reales a las instituciones financieras, si 
no dejándolos nuevamente a su voluntad a acceder o 
no a un préstamo.

Por otra parte, Presidente, además de esto, en 
lugar de crear líneas de créditos subsidiadas por 
el Gobierno lo único que plantea son sugerencias 
para que el Gobierno puedas decidir si los crea o 
no lo que lo constituye en un saludo a la bandera. 
Teniendo en cuenta que el problema más profundo 
que hoy se presenta en el mundo minero es el 
no reconocimiento de los mineros artesanales y 
ancestrales, no hay y hay que recordarle el Código 
Minero comparando y tratándolos como si fueran 
criminales a los mineros artesanales a lo que no usan 
químicos en muchas regiones del país, a ellos sí les 
caen, pero a los grandes a los que tienen destruido 
el río Atrato, el río Barbacoas, el río San Jorge en 
proceso de destrucción a esos no les hacen nada 

porque, claro son las transnacionales o los señorones 
de este país. 

Por eso, yo sí creo, Presidente, que realmente 
hay cosas que tenemos que hacer, por ejemplo, en 
el sector de las esmeraldas en este momento hay 
una situación dificilísima con los guaqueros, con 
los que siempre lavaron las arenas de las grandes 
minas de esmeraldas, ahora las transnacionales que 
se apropiaron de esa minería lo que están haciendo 
es no dejando lavar la tierra, la lavan dos y tres veces 
en transnacional. Y los pobres, los que vivieron todo 
tiempo en el occidente de Boyacá, pues no tienen 
con qué comer, eso no se hace con los mineros 
artesanales y menos con la gente nativa de esa 
región, entonces llegan los norteamericanos, los 
mexicanos, los brasileños, etcétera, a apropiarse de 
la riqueza nacional. 

Yo por eso, este saludo a la bandera no lo voy a 
aprobar y lo votaré negativo, porque no tiene nada 
de sustancia y efectivamente eso no ayuda a los 
pobres que se han dedicado a la minería en todo el 
país. Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos.

Palabras del honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos:

Sí, Presidente, mire con todo respecto me veo 
obligado a volver sobre el tema anterior, porque usted 
menciona la Jurisdicción Especial para la Paz como 
amenazándonos, porque estamos compareciendo 
ante la JEP.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Pero si me permite, si me permite por orden, le 
pido, le pido el favor que agotemos esta discusión de 
este proyecto de ley y, en el siguiente punto le damos 
la palabra para que deje su constancia, Senador, con 
todo gusto.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Julián Gallo Cubillos:

Presidente, le decía lo siguiente, usted ha hecho 
referencia a querer hace un debate aquí en el mes de 
marzo, pero debo decirle que fue usted el que inicio 
aquí el debate en la sesión pasada, desconociendo 
nuestro derecho como partido con plenas garantías 
de participar en todos los debates que se den aquí en 
la plenaria, no hay absolutamente ni uno, ni un solo 
tema que este vedado a nuestra bancada y me veo en 
la obligación de recordarle eso. 

No es cierto que en el Acuerdo de Paz haya 
quedado establecido que los integrantes del Partido 
Comunes no podamos hablar con temas referidos 
a la fuerza pública, si usted considera que eso es 
inconsecuente de parte nuestra es su opinión y se 
la respeto, pero nosotros tenemos derecho porque 
no tenemos ninguna limitación ni constitucional ni 
legal establecida en el Acuerdo de Paz. 
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No vamos a dejar tampoco que usted nos gradúe 
como enemigos de la fuerza pública, nosotros ya 
cerramos un Acuerdo de Paz y en ese acuerdo de paz 
participaron altos oficiales de la Fuerzas Armadas en 
servicio activo y con ellos firmamos un acuerdo del 
cese al fuego y hostilidades bilateral y definitivo y 
dejación de las armas. Hoy en día en nuestro aparato 
de seguridad que nos acompaña hay miembros de 
la fuerza pública, de la Policía Nacional y debo 
decirle que no hemos tenido absolutamente ningún 
contratiempo con esos oficiales y suboficiales que 
nos acompañan. 

De manera que no puede usted graduarnos de 
enemigos de la fuerza pública y, respecto a la JEP, 
ya que la menciona sería bueno que su partido fuera 
también a la JEP y asumiera la responsabilidad 
histórica por haber desatado un conflicto de más 
de 53 años, fue en un Gobierno Conservador de su 
partido que se inició la confrontación entre el Estado 
y las FARC-EP, pero además, antes de ese conflicto 
su partido, el Partido Conservador y el Partido 
Liberal se vieron entrelazados en una confrontación 
que generó más de 300 mil muertos y nunca se le 
rindió cuentas a la sociedad colombiana de esas 300 
mil almas que murieron en el conflicto; entonces si 
vamos a hablar de verdad es bueno que su partido 
también vaya y dé la cara y le responda a la historia 
de esta país por todo lo que ha sucedido. Gracias, 
Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Muy bien Senador Julián Gallo, yo no le voy a 
responder para no entrar en esa polémica, pero en 
el mes de marzo haré la debida citación y expresaré 
mi opinión como corresponde al otro lado, en una 
de las curules como deliberante y Senador de esta 
célula legislativa.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Teníamos unos impedimentos en el día de ayer que 
no alcanzó a la votación, no hubo decisión entonces 
toca repetir la votación de esos impedimentos, los 
repito, por razones de parentesco en relación con el 
sector que se está tramitando que es el sector minero 
para que tenga acceso a la bancarización. Andrés 
Felipe García Zuccardi, Santiago Valencia González, 
María del Rosario Guerra y Carlos Eduardo Guevara 
Villabón. Pero sobre parentesco.

Y también en este mismo bloque, honorables 
Senadoras y Senadores vamos a colocar el del 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo, en 
relación a que el suscrito y sus familiares tienen un 
pleito judicial, es por familiares también. Entonces 
son cinco los impedimentos. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Andrés 
Felipe García Zuccardi, Santiago Valencia 
González, María del Rosario Guerra de la Espriella, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón y Honorio Miguel 

Henríquez Pinedo al Proyecto de ley número 510 de 
2021 Senado, 440 de 2020 Cámara, quienes dejan 
constancias de su retiro de la plataforma zoom y del 
Recinto del Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
Senadores Andrés Felipe García Zuccardi, Santiago 
Valencia González, María del Rosario Guerra de 
la Espriella, Carlos Eduardo Guevara Villabón y 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo al Proyecto 
de ley número 510 de 2021 Senado, 440 de 2020 
Cámara y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal. 

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 17
Por el No: 56 
TOTAL: 73 votos 
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores 
Andrés Felipe García Zuccardi, Santiago 
Valencia González, María del Rosario Guerra de 
la Espriella, Carlos Eduardo Guevara Villabón 
y Honorio Miguel Henríquez pinedo al Proyecto 
de ley número 510 de 2021 Senado, 440 de 2020 
Cámara.
por medio del cual se expiden normas para que el 
sector minero colombiano acceda a los servicios 
del sistema financiero y asegurador nacional, y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables senadores
Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Arias Castillo Wilson Neber
Bolívar Moreno Gustavo 
Gallo Cubillos Julián 
García Abello Yezid Rafael
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Petro Urrego Gustavo Francisco
Ramírez Lobo Silva Sandra
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Valencia Medina Feliciano 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
15. XII. 2021
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Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores 
Andrés Felipe García Zuccardi, Santiago 
Valencia González, María del Rosario Guerra de 
la Espriella, Carlos Eduardo Guevara Villabón 
y Honorio Miguel Henríquez pinedo al Proyecto 
de ley número 510 de 2021 Senado, 440 de 2020 
Cámara.
por medio del cual se expiden normas para que el 
sector minero colombiano acceda a los servicios 
del sistema financiero y asegurador nacional, y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables senadores
Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Durán Barrera Jaime Enrique
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
Guevara Jorge Eliécer
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas

Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
15. XII. 2021
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los Senadores 
Andrés Felipe García Zuccardi, Santiago Valencia 
González, María del Rosario Guerra de la Espriella, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón y Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo al Proyecto de ley número 510 de 
2021 Senado, 440 de 2020 Cámara.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente grupo de impedimentos.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo y Nicolás Pérez Vásquez al Proyecto 
de ley número 510 de 2021 Senado, 440 de 2020 
Cámara, quien dejan constancia de su retiro de la 
plataforma zoom y del recinto del Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria los impedimentos presentados por los 
Senadores Germán Darío Hoyos Giraldo y Nicolás 
Pérez Vásquez al Proyecto de ley número 510 de 
2021 Senado, 440 de 2020 Cámara y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 19
Por el No: 57 
TOTAL: 76 votos 
Votación nominal a los impedimentos 

presentado por los honorables Germán Darío 
Hoyos Giraldo y Nicolás Pérez Vásquez al 
Proyecto de ley número 510 de 2021 Senado, 440 
de 2020 Cámara.
por medio del cual se expiden normas para que el 
sector minero colombiano acceda a los servicios 

del Sistema financiero y asegurador nacional, y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
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Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo 
Gallo Cubillos Julián 
Lizarazo Cubillos Aydeé
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Petro Urrego Gustavo Francisco
Ramírez Lobo Silva Sandra
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Tamayo Tamayo Soledad
Valencia Medina Feliciano 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
15. XII. 2021
Votación nominal a los impedimentos 

presentado por los honorables Germán Darío 
Hoyos Giraldo y Nicolás Pérez Vásquez al 
Proyecto de ley número 510 de 2021 Senado, 440 
de 2020 Cámara.
por medio del cual se expiden normas para que el 
sector minero colombiano acceda a los servicios 

del Sistema financiero y asegurador nacional, y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No.
Acuña Díaz Laureano Augusto
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés

Diazgranados Torres Luis Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
15. XII. 2021
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los Senadores 
Germán Darío Hoyos Giraldo y Nicolás Pérez 
Vásquez al Proyecto de ley número 510 de 2021 
Senado, 440 de 2020 Cámara.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente grupo de impedimentos.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié al Proyecto de ley número 
510 de 2021 Senado, 440 de 2020 Cámara, quien 
deja constancia de su retiro de la plataforma zoom y 
del recinto del Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Daira de Jesús Galvis 
Méndez.

Palabras de la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez:

Señor Secretario, yo le pido a la plenaria negar 
el impedimento, porque es que este no es un 
impedimento directo al que se predica impedido, 
sino que, lo que realmente se reglamenta son a 
algunos sectores de la minería especialmente a los 
sectores mineros artesanales y a los sectores mineros 
ancestrales o los informales y la mayor parte cuando 
se reconoce la bancarización realmente es un hecho 
que queda supeditado hacia el futuro si se quiere 
legalizar o no, por lo tanto, no puede operar el 
impedimento, gracias.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el impedimento presentado por el Senador 
Fernando Nicolás Araújo Rumié al Proyecto de ley 
número 510 de 2021 Senado, 440 de 2020 Cámara 
y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a 
la Secretaría llamar a lista para proceder en forma 
nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 12
Por el No: 54 
TOTAL: 66 votos 
Votación nominal a los impedimentos 

presentado por el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié al Proyecto de ley número 
510 de 2021 Senado, 440 de 2020 Cámara.
por medio del cual se expiden normas para que el 
sector minero colombiano acceda a los servicios 
del sistema financiero y asegurador nacional, y se 

dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Gallo Cubillos Julián 
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Ramírez Lobo Silva Sandra
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
15. XII. 2021
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Votación nominal a los impedimentos 
presentado por el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié al Proyecto de ley número 
510 de 2021 Senado, 440 de 2020 Cámara.
por medio del cual se expiden normas para que el 
sector minero colombiano acceda a los servicios 
del sistema financiero y asegurador nacional, y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No.
Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles

Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
15. XII. 2021
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentados por el Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié al Proyecto de ley número 510 de 
2021 Senado, 440 de 2020 Cámara.

Siendo las 10:52 a. m., el Presidente de la 
Corporación honorable Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez decreta un receso para ir al Congreso Pleno 
citado para la aceptación de renuncia y elección del 
Magistrado del Consejo de Nacional Electoral.

Siendo las 3:24 p. m., el Presidente de la 
Corporación honorable Senador Juan Diego 
Gómez Jiménez, reanuda la sesión y manifiesta:

Señor Secretario, vamos a reiniciar la sesión 
Ordinaria, la sesión mixta del Senado citada 
para el día de hoy. Señora ponente ya votamos 
los impedimentos, usted ya hizo la explicación 
pertinente ya votamos, también, la proposición con 
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que termina el informe de ponencia, si le parece bien 
pasamos al grupo de artículos y la proposición de 
omisión de lectura del articulado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Daira de Jesús Galvis 
Méndez.

Palabras de la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez:

Sí, señor Presidente, este proyecto de ley tiene de 
un lado unos artículos que no tienen ningún tipo de 
objeciones, porque no tiene proposiciones eso puede 
ser aprobado igual el informe con el cual termina la 
proposición con la cual termina el informe de esta 
segunda ponencia.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Victoria Sandino 
Simanca Herrera:

Excúseme Senadora, que la haya también 
interrumpido así, pero yo entiendo que la ponencia 
no se votó, porque había unos impedimentos.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Así es, así es. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora Victoria Sandino 
Simanca Herrera:

A bueno, entonces, para que tenga en cuenta, 
para que se tenga claridad muchas gracias.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Hacemos el procedimiento gracias a la 
experiencia del señor Secretario.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:

Presidente, tal como lo manifesté antes este 
Proyecto de ley tiene varias proposiciones en sus 17 
artículos, aquí aparecen 14 artículos a ver, en sus 17 
artículos y tomemos los siguientes:

Artículos con proposiciones son los siguientes: el 
2°, el 4°, el 6°, el 7°, el 9°, el 10, el 11 y el 14.

Artículos sin proposición el 1°, el 3°, el 5|, el 8°, 
el 12, el 13, el 15, el 16 y el 17, entonces, para una 
mayor posibilidad, pues, yo invito o sugiero que 
votemos los artículos que no tienen ningún tipo de 
proposición, es decir, el artículo 1°, el 2°, el 3°, un 
momentico mire 1°, el 3°, el 5°, el octavo, el 12, el 
13, el 15, el 16 y el 17 y le manifiesto que, de qué 
trata cada uno.

El 1°, de aprobar o a poner en consideración trata 
del objeto.

El artículo 3°, estamos refiriéndonos a los 
artículos que no tienen proposiciones el 3 se trata de 
los principios generales.

El 5°, trata de la política de cumplimiento 
del sector Minero frente al Sistema Financiero y 
Asegurador.

El 12, trata de prohibiciones y sanciones.
El 13 trata de incentivos.
El 14, el 13, el 15 tratan de responsabilidad 

formativa en las entidades financieras.
El 16, se relaciona con informe a las autoridades 

de control.
El artículo 17, en relación con la vigencia. Así 

las cosas, señor Presidente, luego de poner estos 
artículos en consideración para que sean aprobados 
o no por la plenaria de este Senado.

Igualmente, la proposición con la cual termina el 
informe de esta segunda ponencia, muchas gracias, 
señor Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

A usted Senadora ponente muchísimas gracias, 
Senadora Angélica y Senadora Sandra si les parece 
para que, avancemos en la discusión del proyecto 
sometemos a consideración la proposición con que 
termina el informe de ponencia y luego hacernos 
las intervenciones si están de acuerdo, Senadora 
Lozano tiene la palabra.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Presidente, es que hace unas horas cuando 
votamos el proyecto de Acción Climática debo 
dejar constancia que no pudimos intervenir desde 
la plataforma fue imposible tener la palabra la 
votación fue pupitreada y temo que en este proyecto 
que tiene efectos ambientales tan serios va a pasar lo 
mismo, le quiero pedir que se cerciore y que tengan 
tiempo o que quienes manejan los micrófonos los 
habiliten porque personalmente me pasó que no 
pude intervenir y fue una votación que hubiese 
querido fuera nominal y le pido la palabra para 
después argumentar sobre mi proposición al artículo 
15 no tiene unidad de materia, Senadora Daira, 
porque es sobre la delimitación de las reservas que, 
no reservas forestales, no tienen pertinencia en este 
proyecto, muchas gracias.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Senadora Angélica para su información la 
votación del proyecto de Ley de Acción Climática 
se dio el día de ayer esta mañana fue la conciliación 
del mismo del informe del mismo y, el día de ayer, el 
día antier, el lunes acogimos las proposiciones que 
usted había presentado en el texto del proyecto de 
ley usted, no estaba no sé si había algún asistente 
suyo, pero se acogieron las proposiciones que 
habían presentado. Señor Secretario, sírvase leer la 
proposición con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia.
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Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia al 
Proyecto de ley número 510 de 2021 Senado, 440 de 
2020 Cámara. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación por unanimidad.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Ponente Daira de Jesús Galvis 
Méndez.

Palabras de la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez:

Sí, señor Presidente, yo quería aclarar lo siguiente 
sobre el artículo 15, de la responsabilidad formativa 
con las entidades financieras será responsabilidad 
del Ministerio de Minas y Energía y de la autoridad 
minera en coordinación con la Superintendencia 
de Sociedades y/o la Superintendencia Financiera 
de Colombia y/o la Superintendencia de Economía 
Solidaria desarrollar acciones de socialización 
actualización y retroalimentación de las temáticas 
propias de cada sector en el marco de sus competencias 
dirigidas y a petición de las entidades del Sistema 
Financiero y Aseguradora, especialmente, en los 
temas que tengan como fin el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta norma.

En todo caso deberá existir mínimo un espacio 
anualmente donde se desarrollen las acciones de 
que trata este artículo, esto se relaciona con el sector 
minero, pero relacionado con la bancarización y no 
con la Ley de Cambio Climático, eso era.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Le ofrezco escusa a la plenaria porque esta 
proposición es para el proyecto que está en el quinto 
lugar del Orden del Día como, también, es sobre en 
minería me confundí, les ofrezco excusas, señora 
ponente y colegas.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:

Muchas gracias, por su amabilidad.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora Sandra Liliana 
Ortiz Nova:

Gracias, señor Presidente, bueno quiero contarle 
al país sobre este proyecto en el cual, también, soy 
ponente junto con la Senadora Daira, la Senadora 
Maritza, la Senadora Nora García.

El Subsecretario de la Corporación doctor 
Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:

Por favor volumen para la Senadora Sandra Ortiz 
no se le escucha, por favor, señores de cabina para la 

Senadora Sandra Ortiz para ver si le pueden dar un 
poco más de volumen.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Sandra Liliana 
Ortiz Nova:

Gracias, señor Secretario, muy amable señor 
Presidente es para contarle al país que se trata este 
proyecto tan importante que estamos liderando 
hoy en la Comisión Quinta es un proyecto de 
bancarización minera, nosotros sabemos que el 
sector minero en Colombia es un sector de los más 
importante del país porque si nos damos cuenta y las 
personas que nos están viendo en este momento todo 
lo que está a nuestro alrededor es minería, nuestras 
vías son minerías, todas las estructuras de este país 
son minería y, adicional a eso existe un presupuesto 
bianual de 17.3 billones de pesos de inversión 
especialmente para las regiones para los territorios, 
hay unos recursos muy importantes, entonces, ese 
es un sector que beneficia a muchísimas familias 
en Colombia son alrededor de 350 mil familias 
empleos directos y sin contar sin indirectos que son 
miles y miles de empleos más, entonces, es un sector 
importante.

Yo soy ambientalista total, y mi Partido Verde 
hemos cuidado y protegido el medio ambiente, 
así como las palabras del Senador Jorge Robledo, 
quiero decir las minerías sí, pero no así, minería bien 
hecha. Yo vengo de un departamento de vocación 
minera, crecí, nací en un municipio minero como es 
Paz del Río conocemos la problemática de la minería 
y esto lo que hoy este proyecto dar una solución al 
país especialmente a la pequeña minería si, a esa 
minería pequeña ancestral a la guaquería que, existe 
en nuestro país hay que apoyarlos hay que traerlos 
a la formalidad hoy el 60% de la minería está en la 
informalidad y esa es la lucha que estamos dando.

Por eso, es tan importante este Proyecto de ley 
porque hay unas barreras grandísimas con el sector 
minero especialmente por el sector financiero, sí, 
donde nosotros queremos que el sector minero tenga 
todos los servicios financieros y puedan acceder 
fácilmente, hoy una persona que está en la minería 
–especialmente los pequeños mineros– no pueden 
tener esa actividad, porque están estigmatizados, hay 
señalamientos especialmente del sector financiero, 
entonces, les toca tener otra actividad económica 
para pagarles a sus empleados, no pueden acceder a 
ningún servicio así estén hoy en la formalidad.

Y, cómo vamos a traer el 60% de la informalidad 
cuando los que están en la formalidad aportando 
impuestos a este país, que representan recursos muy 
importantes como los que acabo de decir de 17.4 
billones ,y el sector financiero no les da ninguna 
ayuda, no puede acceder a esos servicios financieros 
que son importantes muy importantes para ellos; 
entonces, decirles que esto es un gran apoyo para 
el sector para un sector minero que necesita el país, 
que vamos a seguir trabajando por ese sector que 
le genera grandes ingresos al país haciendo minería 
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bien hecha y protegiendo los pequeños mineros y 
trayéndolos a las formalidad.

Porque hoy hacer minería en Colombia no es 
fácil un pequeño minero –mínimo hablemos minería 
de carbón– para traer a la legalidad a un pequeño 
minero necesita 500 millones de pesos y 500 
millones de pesos es mucho dinero y fuera de eso 
los bancos no los apoya, no les presta los servicios 
financieros y cómo vamos a seguir ayudando a estas 
familias que hoy están en la informalidad si hoy en 
la formalidad hay 350 mil cómo serán los que están 
fuera de esta formalidad.

Entonces, muy contentos esta es una muy buena 
noticia para el sector minero en Colombia porque por 
primera vez y esto es histórico estamos ayudando a 
un sector tan importante como lo dije al inicio de mi 
intervención todo lo que existe lo que caminamos, 
donde vivimos es minería, entonces, muchísimas 
gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún:

Gracias, Presidente, para resaltar este proyecto, 
Presidente, porque así como en Boyacá en las 
diferentes regiones del país, también, en Risaralda en 
la zona de Quichía y el Mistrato también, sentimos 
la falencia que hoy tienen los pequeños mineros y la 
minería artesanal.

Presidente, indudablemente es imposible exigirle 
a un sector como este que genera tanto empleo que 
se formalicen cuando no hay las herramientas para 
hacerlos, no es posible la formalización de ningún 
sector económico en la medida de que exista las 
barreras de acceso al sector financiero.

Y, por eso, doctora Daira la felicito por este 
proyecto yo creo que, esto va en caminado es a 
romper esas barreras para que esos mineros puedan 
finalmente formalizarse y puedan cumplir con 
todos los requisitos de ley, porque indudablemente 
hoy la estigmatización que tiene el sector es una 
estigmatización muy fuerte, porque el 90% de 
los recursos los manejan en efectivo. Presidente, 
cuando usted tiene que manejar todos sus recursos 
en efectivo, pues, tiene que encontrar caminos 
para poder pagar sus deudas, para poder hacer sus 
inversiones, para poder hacer tanta cosas que se 
hacen en cualquier sector económico, pero todo 
informalmente eso genera, pues, obviamente un 
escenario muy complejo y propicio de que se 
cometan errores e inclusive se cometan delitos.

Por eso, este proyecto yo creo que está muy bien 
encaminado, Senadora Daira, yo creo que este un 
proyecto que tiene mucho sentido y que va ayudar a 
un sector que ha sido desprotegido no solamente por el 
Estado, sino por el Congreso sino porque no habíamos 
encontrado la posibilidad de darles las herramientas 
para romper esas barreras que mencionábamos antes. 
Estoy seguro, Senadora Sandra, usted ha sido una 
defensora de eso de la minería, en el sentido de la buena 
minería que, este va ser un muy buen mensaje para 
todos esos sectores para ese gremio y especialmente 

para esas familias, miles de familias que viven de este 
oficio y que ha sido un oficio de hace muchos años, 
muchas gracias, Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

A usted Senador Juan Samy Merheg, muchísimas 
gracias, Senadora ponente, entonces, vamos a 
someter a consideración los artículos que no tienen 
proposición para que nos informe por favor y 
someterlos a consideración.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:

Señor Presidente, este si no estoy mal los que no 
tienen proposiciones ya fueron aprobados ahora no 
se han puesto en consideración bueno.

El Subsecretario de la Corporación doctor 
Saúl Cruz Bonilla informa:

Son 9.
Recobra el uso de la palabra la honorable 

Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:
Cómo así.
El Subsecretario de la Corporación doctor 

Saúl Cruz Bonilla informa:
Son 9 artículos sin proposición.
Recobra el uso de la palabra la honorable 

Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:
Sí, artículos sin proposiciones.
El Subsecretario de la Corporación doctor 

Saúl Cruz Bonilla informa:
9.
Recobra el uso de la palabra la honorable 

Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:
Es el 1°, el 3°, el 5°, el 8°, el 12, el 13, el 15, el 

16 y el 17.
El Subsecretario de la Corporación doctor 

Saúl Cruz Bonilla informa:
Así es, señor Presidente.
Recobra el uso de la palabra la honorable 

Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:
Ya yo dije cuál era el tema de cada uno. 
El Subsecretario de la Corporación doctor 

Saúl Cruz Bonilla informa:
Señor Presidente, entonces, la señora 

coordinadora, la Senadora ha manifestado cuántos 
son los artículos son exactamente 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 
6°, 7°, 8° y 9° que no tienen proposiciones para, 
entonces, poderlos votar en bloque con la omisión 
de la lectura.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo [intervención con muchas fallas de 
conexión]:

Presidente, no tan solo para anunciar lo siguiente, 
un plano [sonido defectuoso] de opiniones que 
normalmente se quiere legislar el tema petrolero 
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que ha sido mal interpretada la propuesta del Pacto 
Histórico algunos integrantes, con este quiero fijar 
una posición creo que, en general, como con el 
sistema productivo muy importante el asunto del 
crédito el acceso financiero [sonido defectuoso] en 
fin digo tan acertadamente.

El Subsecretario de la Corporación doctor 
Saúl Cruz Bonilla informa:

Senador un segundito es que el sonido suyo 
no está bueno para ver si puede revisar porque no 
está tan bueno no se está escuchando bien y está 
entrecortado, por favor.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo [intervención con muchas fallas de 
conexión]:

Ahí, me escucha mejor. Siempre he dicho que, 
siendo tan polémico [sonido defectuoso] entre los, 
la importancia del crédito del aparato productivo 
del sistema financiero y del crédito es un producto 
programático al Pacto Histórico en este, en particular, 
he hecho una proposición que ha sido acogida por 
la doctora Daira y lo hemos hecho con el Senador 
Feliciano e Iván Cepeda, en relación con que se 
localicen una esos créditos preferentemente hacia 
la minería artesanal y la pequeña minería, por una 
extensa digamos argumentación copiosa que no voy 
a repetir básicamente, porque son aquellos los que 
más requieren este tipo de asistencia, tenemos una 
discusión por extractivismo y con la gran minería, 
pero este sector en particular ha sido supremamente 
desatendido, mientras la gran minería solamente 
contribuye con tasas efectivas de tributación del 4%, 
mientras básicamente son gran intensivas en capital 
básicamente no genera empleo y están en manos de 
extranjeras, básicamente el pequeño y el artesanal 
siempre han tenido grandísimas dificultades y, por 
eso, digamos se justifica que este músculo crediticio 
sea preferentemente destinado a ello.

De modo que, por estas razones y diciendo que 
esa era mi observación principal, pues, señala de 
buen recibo la aprobación que ha hecho la ponente 
de esa proposición y manifiesto mi explicación 
de por qué votare positivamente estos bloques de 
artículos, muchas gracias apreciado Secretario y 
señor Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Señor Secretario en consideración los artículos 
leídos que no tienen proposición.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los artículos 1°, 3°, 5°, 8°, 12, 13, 15, 16 y 
17 como están en la ponencia y sin proposición al 
Proyecto de ley número 501 de 2021 Senado, 440 
de 2020 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? Y esta 
le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Daira de Jesús Galvis 
Méndez.

Palabras de la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez:

El siguiente bloque de artículos son los que tienen 
proposiciones de diferentes compañeros, está el 2°, 
el 4°, el 6°, el 7°, el 9°, el 10, el 11 y el 14. 

El 2°, el 3° y el 4°, el 6° tienen proposiciones del 
Senador John Milton. 

El 9°, el 10, el 11, también, del mismo Senador 
John Milton. 

Y, el 14 del Senador Iván Cepeda y del Honorable 
Senador Wilson Arias.

También, el artículo 7° tiene proposición de la 
Honorable Senadora María del Rosario Guerra 
igualmente de John Milton Rodríguez.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Senadora, entonces, vamos artículos con 
proposición avalada ¿cuáles de esas proposiciones 
están avaladas por los ponentes?

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:

Ninguna está avalada, ninguna, pero, por ejemplo, 
hay algunas como el artículo 7° en torno a la cual 
existe objeción por parte del Senador John Milton y 
de la Senadora María del Rosario Guerra y qué es lo 
que realmente contempla el artículo séptimo. 

El artículo séptimo es el rechazo, se trata del 
rechazo de la solicitud de bancarización por parte 
de un banco común y corriente cualquier banco, qué 
sucede aquí sucede que los bancos y hay que decirlo 
de una buena vez, los bancos siempre han estado 
contra la bancarización de los mineros y este artículo 
se impone, porque es un servicio público del Estado 
que va delegado a particulares; entonces, ni los 
bancos ni quien puede hacerlo en nombre del Estado 
que es el Banco Agrario que tiene entre otras cosas 
su origen cuando la Caja Agraria existía, su origen 
era Caja Agraria Banco Agrario y Minero tenía su 
función su inspiración entre otras cosas era la minería. 
De un lado el Senador Rodríguez, en pocas palabras 
desnaturaliza los dientes que tiene la ley.

Qué quiere decir eso, miren esta ley en pocas 
palabras en su artículo séptimo lo que dice 
textualmente es lo siguiente, que cuando un banco 
le pone problemas el minero que no teniendo 
problemas tiene derecho a acceder a los productos 
bancarios, entonces, él tiene la posibilidad de ir al 
Banco Agrario y Banco Agrario la obligación de 
acuerdo con la legislación sin cumple los requisitos 
a darle la posibilidad de acceso a la bancarización, o 
sea, a los productos que vende el banco.

Pero, el problema y ahí es donde está el disenso 
de la Senadora Guerra y del Gerente del Banco que 
creo que está aquí presente del Banco Agrario, es que 
quieren que antitécnicamente se le ponga una cláusula 
donde más o menos los exima de la responsabilidad 
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que implica el tener que hacerlo cuando de ante mano 
si estamos legislando, entorno en la bancarización 
de mineros se sabe que no estamos modificando las 
reglas de lavado de activos de una serie de normas 
que reglamenta la actividad bancaria; entonces, yo no 
sé porque tenemos que repetir cuando técnicamente 
no es procedente repetir este tipo de aclaraciones, 
cuando tanto semánticamente se entiende que es un 
marco que debe estar acorde con toda la legislación 
que regula este sistema. 

¿Qué es lo que se está haciendo aquí? miren lo 
que se está haciendo aquí es que, por ejemplo, se 
dice que el banco está obligado a abrirle, a brindarle 
el Banco Agrario –que es el Banco del Estado– a 
brindarle la posibilidad a los mineros de tener acceso 
a los productos.

Pero, también, que en el informe o la queja que 
presenta el minero debe enviar esa copia a unas 
autoridades que sancionan para que ventile la 
posibilidad si existe, por ejemplo, una rebeldía a esta 
ley que el Congreso aprobó en caso tal, entonces, 
por eso, yo les pido a los honorables miembros de 
esta Plenaria que votemos exactamente el texto tal 
cual está por una sencilla razón, porque es que aquí, 
por primera vez, no podemos hacer un saludo a la 
bandera, no podemos dejar que esta norma, que esta 
ley, sea un saludo a la bandera, los dientes estaban 
en el artículo séptimo que es el ligado al Banco a que 
si cumple los requisitos le dé curso y de un lado que 
informe qué banco está en rebeldía contra esta ley 
de uno de los órganos del Estado que precisamente 
es el Congreso.

Entonces, en ese sentido yo considero la 
inquietud que tiene el señor Gerente del Banco 
Agrario, también la inquietud que tiene la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra, pero lo cierto 
es que, aun cuando lo que abunda no daña la verdad 
es que, lo que se está legislando prevé que no está 
derogando las normas que se relacionan con el lavado 
de activos, que se relacionan con la delincuencia a 
nivel de cuentas, entonces, estando a salvo de eso, 
pues, técnicamente no nos queda bien enredar la 
solvencia de la norma con una semántica que es 
repetitiva eso es todo. Entonces, señor Presidente, 
en ese sentido hemos evacuado la parte crítica del 
artículo séptimo. 

La otra parte que tiene que ver con una propuesta 
del Senador Rodríguez realmente en pocas palabras 
lo que hace es amputarle los dientes a la ley para 
hacerla de imposible cumplimiento y, yo realmente 
no tengo otras palabras para decirle, entonces, 
hemos perdido el tiempo de aprobarse la mutilación 
de lo fundamental de esta ley.

Señor Presidente, bajo estos términos agoto 
las consideraciones y de orden en torno a esta 
consideración del artículo séptimo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias, Presidente, muy buenas tardes de la mayor 
importancia este Proyecto de Ley de Bancarización 

y formalización, porque la bancarización ayuda a la 
formalización de la pequeña minería, de la minería 
artesanal. Qué nos preocupa del artículo séptimo, 
que si un banco privado rechaza aun pequeño 
minero, este artículo séptimo le da el derecho a ese 
minero, a que el Banco Agrario automáticamente le 
tenga que brindar un servicio; cuál es el riesgo ahí 
que el Banco Agrario tiene que someterse al estatuto 
orgánico del Sistema Financiero, tiene que validar 
que el tema de lavado de activos y de todas las 
exigencias que se hacen. 

Entonces, a mí me parece muy importante que el 
Banco Agrario pueda atender a la pequeña minería, 
pueda ayudar a la bancarización, dentro del marco 
del Estatuto del Sistema Financiero, entonces, 
la proposición lo que hace es dejar claro que ese 
derecho que van a tener lo pequeños mineros de 
que el Banco Agrario les preste un servicio, este 
en concordancia con lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero; porque nosotros, 
también tenemos que proteger al Banco Agrario, de 
que no vaya a violar ninguna de las normas. 

Ese es el sentido de la proposición y, por eso, me 
parece importante que ayer y hoy nos ha acompañado 
el presidente del Banco Agrario, el doctor Francisco 
Mejía y pueda Presidente permitírsele explicar. No 
es nada más, que se circunscriba, ese derecho que 
se les da a los mineros, que este en concordancia 
con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. Gracias Presidente.

Con la venia e la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Muchas gracias, señor Presidente, bueno el tema 
que nosotros estamos planteando en esta proposición, 
quiero anticipar que, con todo gusto podemos dejar 
como constancia, la proposición que tenemos del 
artículo segundo, del artículo cuarto, del artículo 
sexto, y me gustaría que habláramos del artículo 
séptimo, vamos a chequear el artículo noveno que 
nos dice la ponente, para que ver qué hacemos con 
el artículo noveno. Pero 2º, 4º, 6º lo dejaríamos como 
constancia para facilitar el avance del proyecto, 
no tenemos dificultad en eso, pero en el séptimo, 
el séptimo nuestra proposición, Senadora, por el 
contrario, es para darle garantía a ese pequeño minero, 
de que, cuando se le rechace algún tipo de tramite 
bancario, de acuerdo al manual de buenas prácticas, 
se le indique el por qué se le está rechazando y se le 
dé el espacio para subsanar la situación por la cual se 
le rechaza el acceso al servicio financiero del banco.

Nuestra proposición gira alrededor de velar por 
el interés de ese pequeño minero, que en ocasiones 
se le cierra la puerta al servicio financiero, sin darle 
ninguna clase se explicación, ni ninguna oportunidad 
de resolver algún impase, o algún pendiente en el 
trámite que le corresponde. 

Yo sí le agradecería que considere esa proposición 
nuestra, no lo hace imposible, por el contrario, lo 
que hace es decirle al pequeño minero, usted no 
cumple, no se le puede dar ese servicio financiero, 
ese acceso este crédito, etc., porque le faltó esto, 
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porque no cumple aquello y darle el espacio para 
subsanar lo que le falta a ese pequeño minero, 
porque precisamente el espíritu de la ley, el propósito 
del proyecto es facilitar el acceso a ese pequeño 
minero. Esta proposición mejora considerablemente 
el artículo séptimo, en función de lo que queremos 
lograr de la bancarización, de facilidad del acceso al 
pequeño minero al Sistema Financiero colombiano.

El artículo noveno, lo que estamos haciendo es 
dándole facultades, o centrando las facultades en el 
Ministerio de Minas y Energía, en todo lo que tiene 
que ver con el análisis de las organizaciones en esos 
aspectos, y se amplía para que la Agencia Nacional 
de Minería pueda suscribir este tipo de convenios 
de cooperación, con instituciones académicas 
y privadas, en pro de darle cumplimiento a este 
artículo; es decir, le facilita la vida al pequeño minero, 
tiene mayor asesoría técnica, tiene mayor acceso a 
la academia, tiene mayor acceso al Ministerio de 
Minas, y se hace más amigable la formalización 
para ese pequeño minero, no lo dejamos tan solo, 
los hacemos cercano, tanto a la academia como a 
los trámites legales, a un acompañamiento cercano 
para él, creemos que estos artículos lo que hacen 
es facilitar y ayudar en el proceso obviamente de 
formalización y de bancarización que es el espíritu 
de la ley que persigue este proyecto de ley.

El artículo décimo no tenemos problemas 
en dejarlo como constancia, y nos quedaríamos 
solamente en el debate del séptimo y en el noveno, 
señor Presidente, y apreciada coordinadora ponente 
estamos aquí muy atentos.
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El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Gracias Senador John Milton Rodríguez, le 
agradezco muchos sus aportes en el Proyecto de ley. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo:

Presidente, le había solicitado, porque 
inicialmente se había dicho que estaba también la 
proposición que yo había presentado, pero no se 
refiere solamente a las de séptimo, cuando llegue 
a la proposición correspondiente, pido la palabra, 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Israel Alberto 
Zúñiga Iriarte:

Dada la importancia de este proyecto para 
muchísimas, muchísimas familias que, en el 
departamento del Chocó, dependen directamente 
de la actividad minera y, más que todo en términos 
de minería artesanal y ancestral, yo quiero solicitar 
que, en aras de la salud de este proyecto, se verifique 
el quórum; porque podemos estar patinando y 
necesitamos garantizar, que realmente podamos 
avanzar en la aprobación de dicho proyecto, 
muchísimas gracias, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Senadora, en consideración la proposición 
informal, para darle el uso de la palabra al Presidente 
del Banco Agrario en consideración la Sesión 
Informal.

Por Solicitud de la honorable Senadora María 
del Rosario Guerra de la Espriella, la Presidencia 
somete a consideración de la plenaria la sesión 
informal para escuchar al doctor Francisco José 
Mejía Sendoya, Presidente Del Banco Agrario de 
Colombia y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación. 

La Presidencia declara la sesión informal y 
ofrece el uso de la palabra al doctor Francisco José 
Mejía Sendoya, Presidente del Banco Agrario de 
Colombia. 

Palabras del doctor Francisco José Mejía Sendoya, 
Presidente del Banco Agrario de Colombia.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el doctor Francisco José Mejía Sendoya, 
Presidente del Banco Agrario de Colombia:

Gracias, señor Presidente, un saludo a usted a 
los Honorables Senadores de la República y quiero 
decir primero, que, como Presidente del Banco 
Agrario, veo muy positivo y útil este proyecto; 
porque refuerza aún más nuestro compromiso 
con los mineros, especialmente, con los mineros 
artesanales. Nosotros no solamente nos atendemos 
con cariño cuando llegan a nuestras oficinas, sino 
que hoy en día los estamos buscando, estamos 
haciendo brigadas de bancarización, en Caucasia, 
por ejemplo, porque, además, nos conviene tener 
dentro del banco, porque las empresas que le 
compran el oro a esos mineros, normalmente están 
con el Banco Agrario, que es prácticamente el único 
banco que está haciendo monetización de divisas 
a esas empresas, y nos interesa que les paguen en 
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depósito en cuenta para nosotros poder hacer una 
mejor trazabilidad de los recursos.

Entonces, ese es nuestro mejor interés que estén 
acá; pero sí debo anotar que vemos con preocupación 
que en el artículo siete no se especifique claramente 
que el Banco Agrario debe darles el acceso a los 
productos financieros al pequeño minero, previa 
la revisión de mitigación de riesgo de lavado de 
activos ni financiación del terrorismo, como no los 
impone el estatuto orgánico del Sistema Financiero; 
nosotros tenemos ese deber del estatuto orgánico 
del Sistema Financiero. Pero, además, tenemos el 
deber de observar los compromisos que ha hecho 
Colombia en el marco del GAFI, también en materia 
del lavado de activos y financiación del terrorismo. 

Si no se hace esa claridad en el artículo 7° 
corremos el riesgo de que la Banca Internacional 
interprete, que hay una lasitud o una inobservancia 
del Banco Agrario de esos compromisos 
internacionales, y que la Banca Internacional 
le cierre las cuentas al Banco Agrario; nosotros 
tenemos Bancos Corresponsales en el exterior, con 
quienes hacemos la monetización de divisas y las 
transacciones de comercio exterior. Entonces, yo sí 
le solicitaría al honorable Senado, que nos permita 
hacer ese pequeño cambio, que solicita la Senadora 
María del Rosario Guerra. Y, finalmente quiero 
dejarlos con una cifra el Banco Agrario en el año 
2018, hizo 414 mil dólares en monetización de 
divisas de compañías exportadoras de oro, el Banco 
Agrario este año, en el año 2021 a noviembre, ya 
lleva 281 millones de dólares monetizados, de 
compañías que exportan oro, compañía que, por 
supuesto, cumplen con toda la normatividad.

Qué quiero decir con eso, que fue este Gobierno 
del Presidente Duque, el que formalizó la industria 
del oro en Colombia, porque no es que en el 2018 
no hubieran exportaciones, se hacían por canales 
informales, por canales irregulares, entonces, 
esto es un testimonio del compromiso que tiene el 
Banco Agrario con este sector; y la última cifra, 
en cuenta de ahorros, de pequeños mineros 1.656 
de ellos, tenemos una cifra histórica de 37 mil 
608 millones de pesos de depósitos en el Banco 
Agrario, y esperamos en virtud de esta ley, crecer 
mucho más esos depósitos, pero les pedimos muy 
respetuosamente, que acojan esa proposición de 
la Honorable Senadora María del Rosario Guerra. 
Muchas gracias, honorables Senadores.

La Presidencia declara la sesión formal y concede 
el uso de la palabra a la honorable Senadora ponente 
Daira de Jesús Galvis Méndez.

Palabras de la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez:

Yo quiero que la Plenaria escuche cómo está la 
proposición presentada, esa que defiende el señor 
Gerente del Banco Agrario, pero, antes también, les 
quiero decir algo, la manera, si hay malos dineros o 

trazabilidad, en las operaciones mineras, la manera 
de saberlo es mediante la bancarización; ningún país 
extranjero va a pensar en otra cosa, porque la manera 
de saber quién lava o quién no lava, cuánto consigna 
un minero medianamente trabajador de la minería, 
es conociendo cómo maneja sus cuentas, qué tipos 
de productos tiene, cuánto le debe al banco, de qué 
manera trabaja, eso es un sofisma de distracción, 
miren cómo está redactada y fíjense que se le quitan 
los dientes al artículo séptimo.

Artículo séptimo. Dice la proposición: Rechazo 
de la solicitud de bancarización. La admisión o 
rechazo, de la solicitud de bancarización, por parte 
de las entidades financieras, dada al interesado 
el derecho al que Banco Agrario le facilite el 
servicio y el acceso a los producidos, no dice al 
producto sino a los producidos financieros. Punto. 
En concordancia con los dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, y anula o quita del 
artículo esta parte que dice: en tal virtud el Banco 
Agrario remitirá el información suministrada por 
el cliente y/o peticionario a la Superintendencia 
Financiera de Colombia, y a la Superintendencia de 
Economía Solidaria para determinar si hubo mala 
fe, contumacia, mala prácticas en la prestación del 
servicio bancario, o conducta irregular, encaminada 
a la inaplicabilidad de los que constituye el objeto 
de la presente ley.

Esta parte que les acabo de leer, precisamente, la 
mutila, cercena la proposición y, en pocas palabras 
es evidente que le está quitando los dientes al texto 
original, que regula un procedimiento para que se 
controle, a través de las autoridades financieras, 
cuando un banco le niega sin razón de ser el 
servicio; lógicamente que si están enfrentados a una 
persona que se dedica al lavado de activos y aparece 
en la lista de lavadores, lo lógico es que se rechace, 
llamase Banco Público, Banco Agrario, o llamase 
Banco Privado, pero la verdad es que, de esa manera 
sutil, se mutila más de la mitad del artículo, que es 
el verdadero sistema, para meter en cintura a los 
bancos que han venido señalando a los pequeños 
mineros, y a los mineros informales como sinónimo 
de delincuencia.

En ese sentido, por eso, yo no comparto esta 
proposición de la Senadora María del Rosario 
Guerra, quien se apoya en la argumentación del 
señor Gerente de Banco Agrario. Eso es, señor 
Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Senadora ponente, la Senadora María del Rosario 
quiere, ah, bueno, perdóneme el Senador Samy 
Merheg quiere hacer una intervención Samy. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Presidente, lo que nosotros queremos en el artículo 
séptimo es tal y como viene en la ponencia, solo que 
se le agregue en concordancia con lo dispuesto en el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, no más, 
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es que lo que no queremos es que el Banco Agrario, 
en sus calificaciones y evaluaciones vaya a verse con 
algún riesgo, es todo, puede quedar como está, ya lo 
habíamos dicho con respecto a la Senadora Daira, 
agregarle, agregarle que, cuando dice: La inadmisión 
o rechazo de la solicitud de bancarización por parte 
de las entidades financieras, dará al interesado, 
entiéndase aquí, minero, el derecho al que el 
Banco Agrario, le facilite el servicio y el acceso a 
los productos financieros, en concordancia con lo 
dispuesto en el Estatuto Orgánico en el Sistema 
Financiero, y sigue el artículo.

Es solamente eso, señor Presidente, yo le pediría 
a la ponente que lo revise, también, entiendo la 
preocupación del banco, que ha sido una labor 
importante que se ha hecho en los últimos años de 
fortalecer, de recuperar credibilidad y de prestar 
mejores servicios, entonces, Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Muy bien Senadora muchas gracias, la Senadora 
ponente hace alusión a su proposición.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:

Muchas gracias, señor Presidente, bueno 
haciendo claridad sobre lo dicho por la Senadora 
María del Rosario Guerra, yo sugiero que dejemos 
igual el artículo séptimo, y como lo que se quiere 
es que aclare simplemente la situación de Banco 
Agrario, al final cuando donde dice la presente 
ley, se coloca –en concordancia con lo dispuesto 
en el Estatuto Orgánico en el Sistema Financiero– 
y allí queda el artículo séptimo. ¿Está de acuerdo 
Senadora?, ¿está de acuerdo señor Gerente?, bueno 
queda superado, muchas gracias.

Con la venia e la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún:

Presidente, era para hacer esa claridad que hace 
la Senadora Daira, entiendo la preocupación de la 
Senadora María del Rosario y del Presidente del 
Banco Agrario, es fundamental que quede de alguna 
manera, la posibilidad de llevar al que el sector 
financiero si haga el ejercicio de incorporar, digamos, 
al sector todo lo que tenga que ver con los mineros 
artesanales y la pequeña minería; pero, también, es 
fundamental le habíamos entendido a la Senadora 
María del Rosario que no estaba de acuerdo como 
estaba el artículo, como lo definió Daira, pero sí 
es muy importante que todo el país sepa, queda en 
todo caso con la obligatoriedad de cumplir con el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; porque 
eso garantiza la tranquilidad del Banco Agrario para 
poder seguir digamos su trámite.

Esto, yo creo que también va a generar, 
Presidente, digamos una tranquilidad frente a la 
preocupación que tiene el Senador John Milton y, 
es que se le diga a la empresa, al pequeño minero, o 
al minero artesanal, en caso tal de que se le niegue 
el crédito, ¿cuál es la razón para negárselo? para 
que lo pueda subsanar. Yo creo que como queda 

redactado y teniendo claro, que está aquí el Estatuto 
Orgánico del sistema financiero, dentro del texto, 
creo que también quedaría superado, muchas gracias 
Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

A usted Senador, muchísimas gracias. Senadora 
Daira Galvis como ya las otras proposiciones han 
quedado como constancia, vamos a votar los artículos 
con proposiciones avaladas, y las proposiciones de 
artículos nuevos, para que, por favor, le precisemos 
al Secretario cuáles son exactamente.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla manifiesta:

¿Cuáles artículos serían, Senadora?
Recobra el uso de la palabra la honorable 

Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:
La del honorable Senador John Milton 

Rodríguez, las retira y las deja como constancia, 
para que se tome atenta nota de esta circunstancia 
y entonces queda, la modificación al artículo 11, del 
autor del proyecto y la número 7º, que solamente 
se le incorpora, en concordancia con lo dispuesto 
en el estatuto orgánico del Sistema Financiero y, 
se mantiene la totalidad del artículo 7° que son los 
dientes de este proyecto de ley. 

Lo otro es un artículo que propone el Senador 
Iván Cepeda, junto con el Senador Wilson Arias, en 
qué sentido, más o menos similar a lo que quedó 
del artículo 7°, pero acá en el artículo 14, donde 
se deja expresa constancia, que esos incentivos 
o el sentido de los proyectos, son, precisamente, 
para la explotación industrialización, o conversión 
minera desarrollada por los artesanales, o pequeños 
mineros, o sea, para que inequívocamente quede 
claro, que los beneficiarios son los informales, 
o sea, no artesanales, o pequeños mineros; ese es 
el sentido de la norma y en ese sentido, lo plasma 
como proposición el Senador Iván Cepeda, Wilson 
Arias y el Senador Feliciano Valencia. 

La Senadora Nora García resalta que con 
relación al artículo 14, que el título establece 
garantías bancarias, donde, se deja puntualmente 
desarrollado que, el objeto de estas garantías es, los 
mineros artesanales o pequeños mineros, es decir 
los informales, se deja de un lado toda la cadena de 
personas que intervienen, según el artículo 2°, todas 
las personas que según el artículo 2° y, se distorsiona 
realmente el objeto de la ley. Entonces yo sugiero 
que quede como constancia, si a bien lo tienen 
los señores proponentes, en el artículo 14, sucede 
exactamente de la misma manera, con lo resaltado 
en el artículo 7°. 

Entonces la idea cuál es, la idea es que se 
establezca el beneficio, o el sentido de la ley, 
para toda la cadena de personas que intervienen, 
conforme al artículo 2°, en el proceso de minería, 
ese es el sentido, Senador Arias, Senador Cepeda, 
Senador Feliciano.
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Con la venia del a Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Diego 
Gómez Jiménez:

Muchas gracias Presidente, es que sobre este 
artículo, para los Senadores Cepeda y Wilson 
Arias les queríamos informar lo siguiente: este 
proyecto de ley ha surtido los debates suficientes, 
la socialización suficiente y en la última etapa de 
discusión, los insumos para desarrollar el artículo 
2°, que es el que le da alcance a todos los actores 
de la cadena productiva de la minería, desde los 
mineros artesanales, hasta los comercializadores 
internacionales, permitió que en un foro territorial 
en el que tuve la oportunidad de compartir con la 
Senadora Maritza Martínez y, a la cual también 
estaban invitadas Senadoras ponentes Daira Galvis 
y Nora García, en el municipio de Caucasia, 
Antioquia, uno de los puntos donde más crítica es 
esta situación, tuvimos la oportunidad de conversar 
con los mineros y, cuando nosotros pensamos que 
el proyecto era muy útil para ellos, encontramos 
que estaban muy molestos porque no se incluían los 
mineros en el proceso de formalización, porque eso 
los dejaba por fuera de la cadena productiva. En el 
artículo 2° logramos darle el alcance completo al 
proyecto. 

Entonces para la ilustración de los Senadores, es 
pertinente que no restrinjamos el alcance de ningún 
artículo en particular, sino que podamos resolver el 
tema de manera integral, el espíritu de este proyecto 
de ley es, esencialmente, quitar la estigmatización 
en el sector minero, quitar el riesgo reputacional 
que argumentan las entidades financieras, para 
cancelar, incluso, productos financieros que no son 
cuentas bancarias, una cuenta de ahorros, un CDT, 
cualquier otro producto financiero lo cancelan con 
el argumento, simplemente, de ejercer actividad 
minera, o en el marco de la cadena productiva 
de la minería, y lo que establecemos acá, es la 
obligación de que cuando la entidad financiera se 
niegue a entregar los productos financieros a ese 
actor, en cualquiera de las escalas de producción 
que tienen, deba hacerlo por escrito en un término 
de 15 días y de manera argumentada; es decir ya 
no lo van a poder hacer de manera arbitraria, so 
pena de incurrir en sanciones y explicaciones que 
tendrán que dar a la Superintendencia Financiera o 
la Superintendencia de Economía Solidaria, en el 
caso de las cooperativas financieras, o cooperativas 
de ahorro y crédito. 

De manera que les pedimos el favor, este proyecto 
ha sido muy difícil de adelantar, lo hemos radicado 
en varias oportunidades, y es una respuesta que hoy 
tiene ilusionados a los mineros en Risaralda, en 
Boyacá, en el Chocó, en el departamento del Cauca, 
en el departamento de Bolívar, en el Magdalena 
Medio, en el bajo Cauca antioqueño, en el nordeste 
antioqueño y en todo el país. De manera que si lo 
respaldamos, vamos a tener una herramienta muy 
útil, para empezar a resolver un problema al cual, 
no solo este Gobierno, sino los gobiernos anteriores 
le han dado la espalda, que es la explotación y 

comercialización ilegal de más cantidad de oro de la 
que comercializamos y exportamos de manera legal, 
y es un sinsentido, es una economía ilegal paralela, 
que ustedes entenderán genera toda clase insumos 
y de incentivos, no solo en zonas conflictivas 
socialmente donde se ejerce la minería, sino que 
prolifera y promueve la economía ilegal y los grupos 
ilegales al margen de la ley. 

De manera que esto sí es una respuesta muy 
positiva del sector minero, y es también en el marco 
de la propuesta del Gobierno de legalidad, así es que 
les pedimos el favor que la dejen como constancia, 
porque estamos a un paso de que sea este proyecto 
de ley una realidad, muchísimas gracias, señor 
Presidente.

La Primera Vicepresidenta del Corporación 
honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal, quien preside la sesión, manifiesta:

A usted senador Juan Diego, Presidente de la 
Corporación, es cierto, un coliseo entero de mineros 
en Caucasia, así se construyó esta etapa del proyecto. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo:

Gracias, Presidenta y apreciadas y apreciados. 
Bueno he pedido la palabra básicamente para 
explicar que la proposición no solamente es 
presentada por Iván Cepeda y Wilson Arias, 
como se informó inicialmente por la ponente, 
sino también por el Senador Feliciano Valencia, 
tenía el presupuesto del que habíamos conversado 
suficientemente con la señora ponente, en el 
sentido precisamente de esta posición, de modo 
que me veo en la importancia de poder explicarle a 
la plenaria el sentido de nuestra proposición en los 
siguientes términos: 

Primero está claro que la formalización minera 
tiene que ver con una escala variada, es verdad 
de Colombia minera, precisamente por eso es 
importante acotar y darle y el alcance que estamos 
dando a este artículo. Debo decir que no es verdad 
que el Gobierno le haya dado la espalda a todo el 
sector minero, el Gobierno ha sido especialmente 
solícito, y a veces bastante entreguista con el 
sector de la gran minería, esa es la precaución 
que nosotros hemos tomado el redactar esta 
proposición. 

Voy a decir es solamente en términos tributarios, 
sobre esto literatura mil, me refiero a la última de Luis 
Jorge Garay, pero podría hablar también de Salomón 
Kalmanovitz, en materia tributaria, por ejemplo, 
la tasa efectiva de tributación de ese sector, que 
ustedes quieran incorporar como beneficiario, estas 
prendas de garantía que esté [sonido defectuoso] 
de las garantías bancarias, cotiza apenas, decía 
Salomón Kalmanovitz, y fue corregido por Luis 
Jorge Garay, en un período, o en un arco de tiempo 
determinado decía el 6% apenas del 33 de renta 
que debería cotizar, solamente pagan 6%, sobre el 
total de ganancia de 31 billones de pesos; echándole 
lápiz en ese arco de tiempo debe haber pagado 10.23 
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billones y solamente pago 1.86 billones, es decir, se 
embolsilló 8.37 billones, que realmente constituyen 
un costo fiscal enorme para el erario público, en 
razón de los beneficios tributarios y empecemos por 
desnudarlo de esa manera. 

Yo no sé si en el coliseo habrá estado en esos 
megamineros, pero la redacción que aquí se induce 
sí efectivamente los comprende a ellos, que van a 
derivar la mayor parte de estas porciones, entre 
otras, cosas porque las garantías bancarias que 
tienen que otorgarse, serán en proporción también 
del volumen de esa posibilidad de movilizar 
capital y este sector en particular, bueno debo 
decir y aclarar, Luis Jorge Garay establece 4.28 
apenas la tasa efectiva de tributación; es decir, es 
mucho más oneroso para el Estado los beneficios 
tributarios entregados bajo esta cuenta de Garay, 
que la cuenta hecha por Kalmanovitz, yo creo más 
en la de Luis Jorge Garay y los invito a que lean, 
hemos discutido en numerosas veces los textos 
correspondientes. 

Aparte de esto quiero decir, este sector es sobre 
todo intensivo en capital, no es mano de obra; 
Bancóldex y Finagro ha venido recibiendo recursos 
del Estado, durante la etapa de la pandemia, 
precisamente para entregarla especialmente a los 
pequeños, medianos empresarios en general, y 
lo que hizo Bancóldex y Finagro, en la etapa de 
pandemia no fue propiamente eso, también con 
la misma lógica que ustedes quieren imprimirle 
a este artículo, y que es la filosofía del Gobierno, 
esto comprendo que hay una coincidencia con 
el Gobierno nacional, pues fue exactamente lo 
contrario, en muy diversos órdenes, asunto que de 
nuevo hemos discutido en varias oportunidades, 
también cuando hablamos inclusive de incentivos 
al empleo, como una, digamos, como uno de los 
programas bandera del Gobierno que terminó 
beneficiado, al gran capital en demérito de los 
intereses de pequeños y medianos empresarios. 

Básicamente esas son las consideraciones por 
las cuales queremos que se corrija esa conducta 
gubernamental, en que se oriente, fíjese usted, 
a los que son más intensivos en empleo, que por 
norma son aunque haya excepciones los pequeños, 
medianos empresarios y los microempresarios 
de los distintos sectores económicos y, no es 
distinto en este caso, se entiende fácilmente en 
la megaminería –y ha sido también copiosamente 
documentado–, es de los menos intensivos en mano 
de obra y deriva pingues en ganancias como aquí lo 
estamos demostrando. 

De modo que por estas razones no podemos retirar 
nuestra proposición, insistimos en ella y seguiremos 
insistiendo en este y otras oportunidades, y pues 
no me queda más que solicitar señor Presidente, 
que se someta a consideración, esta, que creíamos 
haber concertado con la doctora Daira, pero que 
infortunadamente, obtiene este reparo, siempre y 
una especie política oficial prorrica, en demérito del 
interés de los medianos y pequeños. Muchas gracias 
Presidente y Secretario.

La Primera Vicepresidenta del Corporación 
honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal, quien preside la sesión, manifiesta:

A usted Senador, vean les voy a proponer esto, yo 
veo que la discusión gira solo en torno al artículo 14, 
así lo planteó el Senador Wilson, acá toda la discusión 
ya se concentró en eso, entonces avancemos con los 
otros artículos que ya tienen consenso; porque estamos 
como en un círculo. Entonces, señor Secretario, 
vamos a someter a votación los siguientes artículos 
que traen, vamos a coger el texto de la ponencia 
que son los artículos 2º, 9º y 10, como vienen de la 
ponencia, porque las proposiciones se dejaron como 
constancia ¿no? 2º, 9º y 10.

Perdón Saulito, sí, por favor déjenme organizamos 
esto. Como vienen en la ponencia 2º, 9º y 10, con 
proposiciones avaladas, artículo 7º, la proposición 
de la Senadora María del Rosario ¿sí? ponente y 
artículo 11, la proposición del Senador Juan Diego 
Gómez, ese el bloque que vamos a votar. Señor 
Secretario, entonces, tiene ustedes allí la misma 
información, Saúl sobre los artículos.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:

Así es, así es.
La Primera Vicepresidenta del Corporación 

honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal, quien preside la sesión, manifiesta:

Perfecto, entonces someto, el 14 quedó por fuera 
Senador Wilson y a todos los Senadores, el 14 lo 
vamos a discutir aparte, porque en torno a él es 
que está girando el debate, vamos con los artículos 
2º, 9º y 10 como vienen en la ponencia y 7º con la 
proposición de la Senadora María del Rosario y 11 
con la proposición del Senador Juan Diego Gómez.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:

Así es, señora Presidenta.
La Primera Vicepresidenta del Corporación 

honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal, quien preside la sesión, manifiesta:

Entonces, someto a consideración de la plenaria 
los artículos con las proposiciones que acabamos de 
mencionar, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado 
¿aprueba la plenaria?

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:

Señora Presidenta, la Senadora Angélica Lozano 
está pidiendo la palabra.

La Primera Vicepresidenta del Corporación 
honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal, quien preside la sesión, manifiesta:

¿Qué artículo tiene comentarios Senadora 
Angélica? por favor.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Angélica 
Lizbeth Lozano Correa:

El 14.
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La Primera Vicepresidenta del Corporación 
honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal, quien preside la sesión, manifiesta:

¿El artículo que, perdón?
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela la honorable Senadora Angélica 
Lizbeth Lozano Correa:

14, 15.
La Primera Vicepresidenta del Corporación 

honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal, quien preside la sesión, manifiesta:

Senadora Angélica
El Subsecretario de la Corporación, doctor 

Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:
No se está votando aquí en esta,
La Primera Vicepresidenta del Corporación 

honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal, quien preside la sesión, manifiesta:

Acabo de explicar, que el 14 queda excluido 
porque genera discusión, entonces someto a 
consideración de la plenaria los artículos con las 
proposiciones leídas.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los artículos 2º, 9º y 10, como vienen de 
ponencia y 7º y 11 con las proposiciones avaladas 
y por la honorable Senadora Daira de Jesús Galvis 
Méndez al Proyecto de ley número 510 de 2021 
Senado, 440 de 2020 Cámara y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado con 
las modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador John Milton Rodríguez 
González.

Palabras del honorable Senador John Milton 
Rodríguez González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Gracias, Presidente, yo creo que hay una 
confusión en lo que se está diciendo y es lo siguiente 
señora Presidente, nosotros dijimos que dejamos 
como constancia los artículos, todos los artículos 
que no tenían proposiciones menos el 7º, porque 
es que el 7º la expliqué y aclaré a la ponente, y al 
Presidente, que era facilitarle la garantía de acceso 
a los pequeños mineros, no era obstaculizar, era 
facilitar porque el banco tiene que explicar el por 
qué le rechaza un producto financiero a un pequeño 
minero, no simplemente rechazarlo y ya. Entonces 
yo ese no lo dejé como constancia y creo que muy 
clara la explicación que yo di. Igual el artículo 9°

Lo que indicaba que en el artículo 7°, yo dejé los 
otros artículos como constancia, menos el 7° y el 9°. El 
7° porque indicaba que no era, como la ponente lo ha 
interpretado, que era ponerle dificultades al pequeño 
minero, no, por el contrario, era darle las garantías 
al pequeño minero, de que cuando le rechazaban 
un producto financiero en el banco, el banco debía 
explicarle, por qué razón le rechazaron el servicio 
financiero, un acceso a crédito, lo que fuere y que le 
indicarán como superar ese requisito no cumplido, o 
esa dificultad que se haya presentado, para tener acceso 
obviamente al servicio financiero. Y el artículo 9° es 
una garantía también, de que no solamente el Ministerio 
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de Minas, sino que además de eso la Agencia Nacional 
Minera, tuviera todos los elementos necesarios para 
suscribir los convenios de cooperación, para darle 
todo el acompañamiento a ese pequeño minero, tanto a 
nivel legal, como a nivel académico, para poder suplir 
las situaciones de acceso, que hoy no tiene, por qué 
nadie lo asesora en los temas de riesgo. 

Entonces son dos proposiciones que le facilita 
al pequeño minero, el 7° en cuanto al acceso 
a la bancarización y suplir dificultades en esa 
bancarización, y en el 9° en lo que significa el 
acompañamiento en el tema del riesgo, a ese 
pequeño minero. Entonces, señor Presidente, yo sí le 
agradezco a usted como autor y a la ponente, que me 
escuchen con atención, porque son cosas positivas 
y favorables para el proyecto y en especial para el 
pequeño minero, muchas gracias.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta: 

Gracias a usted Senador John Milton Rodríguez. 
La Senadora Angélica Lozano. La Senadora 
Angélica no va a hacer uso de la palabra. Siguiente 
artículo Senador, nos queda pendiente únicamente el 
artículo 14º entonces, solamente.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:

Sí, señor Presidente.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta: 
Vamos a someter a consideración entonces el 

artículo 14, en consideración el artículo 14 del 
presente proyecto, se abre la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrada ¿lo aprueban los 
honorables Senadores?

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 14 como vienen de ponencia del 
Proyecto de ley número 510 de 2021 Senado, 440 
de 2020 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? Y esta 
responde afirmativamente.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla informa:

Señor Presidente. El 4º y el 6º faltarían.
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta: 
Faltan el artículo 4º, y 6º sin proposiciones 

como vienen en la ponencia, en consideración los 
artículos 4º y 6º del presente proyecto de ley, se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, Senador 
Wilson Arias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo.

Palabras del honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo:

Presidente he solicitado que se vote.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta: 

Senador ayúdenos quite si quiere la cámara y 
acerque el dispositivo que no lo escuchamos.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Wilson Neber Arias Castillo:

Presidente he solicitado que se someta a 
consideración aparte. Mi proposición sobre el 
artículo 14, que sea derrotado en franca lid, pero no 
se puede omitir su votación, apreciado Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta: 

Senador tenemos un problema de procedimiento, 
es que el artículo 14 se acabó de votar y fue aprobado 
por unanimidad.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Wilson Neber Arias Castillo:

Yo había presentado una proposición que no fue 
retirada, apreciado Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta: 

Señor Secretario, Senador Wilson Arias vamos 
a reabrir el artículo 14, entonces para votar su 
proposición, pero permítame poner en consideración 
primero los artículos 4º y 6º que no tienen 
proposición. En consideración los artículos 4º y 6º 
del proyecto de ley, se abre la discusión, anunció 
que se va a cerrar, queda cerrado ¿lo aprueban los 
honorables Senadores?

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria los artículos 4º y 6º como vienen de 
ponencia del Proyecto de ley número 510 de 2021 
Senado, 440 de 2020 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo propuesto? 
Y esta responde afirmativamente.

Por solicitud del honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo la Presidencia, somete a consideración 
de la plenaria la reapertura del artículo 14 y cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta 
lo siguiente:

Ya vamos a revisar aquí la proposición, la estamos 
revisando Senador Wilson Arias para someterla a 
consideración.

Senadora ponente vamos entonces a someter a 
consideración la proposición del Senador Wilson 
Arias, sobre el artículo 14, hay que llamar, sobre el 
artículo 14 del mencionado proyecto de ley, con la 
advertencia que cambia el sentido completamente 
del proyecto, es como si no hubiéramos hecho ningún 
proceso, que llevamos más de un año insistiendo 
con este proyecto, Senadora ponente.

La Presidencia reanuda la sesión formal y 
concede el uso de la palabra a la honorable Senadora 
ponente Daira de Jesús Galvis Méndez.

Palabras de la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez:

La proposición modificativa del artículo 14 
del presente proyecto de ley, es como se indica a 
continuación: 

Proposición
Artículo 14. Garantía bancaria. Con el objetivo 

de promover la reconversión minera, en proyectos 
de minería circular verde o cualquier otro tipo, que 
cumpla con los objetivos de desarrollo sostenible 
en proceso de explotación, industrialización o 
reconversión minera, desarrollado por los mineros 
o mineras, artesanales o pequeños o pequeñas, 
pequeños mineros o mineras, el Estado a través de 
fin de Findeter, Bancóldex o el Fondo Nacional de 
Garantías, podrá prestar u omitir garantías bancarias, 
con el fin de fomentar el crédito bancario tendiente a 
la ejecución de este tipo de proyectos. 

Estas entidades deberán revisar este tipo de 
proyectos con el fin, de determinar su elegibilidad 
así y para así realizar las actividades del contrato 
financiero, correspondiente ante las entidades que lo 
requieran. 

Presentada por 
Iván Cepeda Castro, Senador del Polo 

Democrático Alternativo, Wilson Arias Castillo, 
Senador del Polo Democrático Alternativo y 
Feliciano Valencia, Senador del Partido MAIS. 

Esta es la proposición que se va a poner en 
consideración y que la suscrita coordinadora ponente, 
considera que este tipo de artículos cabe más en el 
proyecto que tiene a cargo la Senadora Nora García, 
que es la de formalización de la minería informal; este 
proyecto realmente cabe dentro de ese orden, por eso 
le sugerimos a los Senadores proponentes, retirarlo 
y dejarlo como constancia, comprometiéndome a 
presentarla como proposición junto con ellos, en 
el formalización minera, para darles estatus debido 
como ciudadanos, frente al derecho de igualdad a los 
mineros informales, de no ser así, entonces vayamos 
a la votación, recomendando que como esto no acabe 
aquí, entonces la votemos negativamente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

La Senadora ponente recomienda votar de 
manera negativa esta proposición, señor Secretario 
sírvase llamar la lista para verificar la votación.

El Subsecretario de la Corporación doctor Saúl 
Cruz Bonilla, informa:

Sí, señor Presidente, entonces vamos a votar la 
proposición del Senador Wilson Arias que es una 
sustitutiva al artículo 14.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición sustitutiva al artículo 14 
presentada por el honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo al Proyecto de ley número 510 de 2021 
Senado, 440 de 2020 Cámara y, cerrada su discusión, 
pregunta: ¿adopta la Plenaria la modificación 

propuesta? abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal. 

Realizado el llamado listado, la Presidencia 
cierra la votación e indica a la Secretaría informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 18
Por el No: 55
TOTAL: 73 votos
Votación nominal a proposición modificativa 

del artículo 14, presentada por el honorable 
Senador Wilson Neber Arias Castillo, al Proyecto 
de ley número 510 de 2021 Senado, 440 de 2020 
Cámara.
por medio del cual se expiden normas para que el 
sector minero colombiano acceda a los servicios 
del sistema financiero y asegurador nacional, y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Arias Castillo Wilson Neber
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Gallo Cubillos Julián 
García Abello Yezid Rafael
García Realpe Guillermo
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Lobo Silva Sandra
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
15. XII. 2021
Votación nominal a proposición modificativa 

del artículo 14, presentada por el honorable 
Senador Wilson Neber Arias Castillo, al Proyecto 
de ley número 510 de 2021 Senado, 440 de 2020 
Cámara.
por medio del cual se expiden normas para que el 
sector minero colombiano acceda a los servicios 
del sistema financiero y asegurador nacional, y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Escaf Miguel
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Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Edgar De Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra De La Espriella María Del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Romero Soto Milla Patricia
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad

Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis.
15. XII. 2021
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

modificativa al artículo 14 presentada por el 
honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo al 
Proyecto de ley número 510 de 2021 Senado - 440 
de 2020 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Daira de Jesús Galvis 
Méndez.

Palabras de la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez:

Señor Presidente, compañeros de esta honorable 
plenaria, como coordinadora de este proyecto de 
ley, en nombre de los compañeros de la Comisión 
Quinta.

El Subsecretario de la Corporación doctor, 
Saúl Cruz Bonilla manifiesta.

Falta el bloque y el artículo total.
Recobra el uso de la palabra la honorable 

Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez:
Sí, no, pero es que con que termina la ponencia, 

si falta votar el artículo.
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El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Señor Secretario, sírvase leer el título del 
proyecto.

Con la venia e la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo:

Solicito votación nominal voy a votar 
negativamente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Sírvase llamar a lista señor Secretario, entonces 
para poner en consideración, el título del proyecto, 
el bloque del articulado incluido el artículo 14, el 
querer de la plenaria de que se convierta en proyecto 
de ley y la proposición de omisión de lectura del 
articulado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado del 
proyecto y, cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el bloque del articulado con las 
proposiciones avaladas y aprobadas incluido el 
artículo 14 como esta en la ponencia del Proyecto 
de ley número 510 de 2021 Senado, 440 de 2020 
Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado propuesto? 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 510 de 2021 Senado, 440 de 2020 
Cámara, por medio del cual se expiden normas 
para que el sector minero colombiano acceda a 
los servicios del sistema financiero y asegurador 
nacional, y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? 

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
las proposiciones aprobadas incluyendo el artículo 
14 como esta en la ponencia, el título y que el 
proyecto de ley aprobado sea ley de la República del 
Proyecto de ley número 510 de 2021 Senado, 440 de 
2020 Cámara e indica a la Secretaría llamar a lista 
para proceder en forma nominal. 

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 60
Por el No: 10
TOTAL: 70 votos

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, el bloque del articulado con las 
proposiciones aprobadas incluyendo el artículo 
14 como está en la ponencia, el título y que el 
Proyecto de ley aprobado sea ley de la República 
del Proyecto de ley número 510 De 2021 Senado, 
440 De 2020 Cámara.
por medio del cual se expiden normas para que el 
sector minero colombiano acceda a los servicios 
del sistema financiero y asegurador nacional, y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Durán Barrera Jaime Enrique
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
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Martínez Aristizábal Maritza 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino 
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
15. XII. 2021 
Votación nominal a la omisión de la lectura 

del articulado, el bloque del articulado con las 
proposiciones aprobadas incluyendo el artículo 
14 como está en la ponencia, el título y que el 
Proyecto de ley aprobado sea ley de la República 
del Proyecto de ley número 510 De 2021 Senado, 
440 De 2020 Cámara.
por medio del cual se expiden normas para que el 
sector minero colombiano acceda a los servicios 

del sistema financiero y asegurador nacional, y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No
Arias Castillo Wilson Neber
García Abello Yezid Rafael
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Lobo Silva Sandra
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano.
15. XII. 2021
En consecuencia, han sido aprobada la omisión de 

la lectura del articulado, el bloque del articulado con 

las proposiciones aprobadas incluyendo el artículo 14 
como esta en la ponencia, el título y que el proyecto de 
ley aprobado sea ley de la República del Proyecto de 
ley número 33 de 2021 Senado, 219 de 2021 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Daira de Jesús Galvis 
Méndez.

Palabras de la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez:

Agradecerles a todos los compañeros de esta 
plenaria, a todos los compañeros de esta plenaria que 
acompañaron este proyecto de ley, que reivindica a 
los sectores mineros de este país. Muchas gracias, 
en nombre de los Senadores Maritza Martínez, Nora 
García, el senador Juan Diego Gómez, el Senador 
José Obdulio Gaviria y Sandra Ortiz. Así mismo 
a los compañeros de la Cámara de Representante, 
muchas gracias, y adelante con este tipo de proyectos 
que le da, no son saludo a la bandera si no dientes, 
para que los sectores mineros tengan la posibilidad 
de acceder a los productos bancarios, atendiendo el 
principio de igualdad. Muchas gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

A usted Senadora, muchísimas gracias y a los 
Senadores ponentes y autores del proyecto los 
coautores Nicolás Albeiro Echeverri que nos ayudó 
también en este proyecto de ley para beneficio del 
sector minero. Señor Secretario, siguiente punto del 
Orden del Día.

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 de 
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que 
se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Permítame Presidente hago unos anuncios, 
antes de que se nos pase el tiempo. Anuncio para el 
día 16 de diciembre de 2021, proyectos que serán 
considerados y eventualmente votados en la sesión 
plenaria del Senado de la República. 

Con informe de conciliación: 
• Proyecto de ley número 34 de 2020 Senado, 

499 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se crean parques infantiles de integración 
en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 116 de 2020 
Senado, 588 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se promueve la restauración a 
través de la siembra de árboles y creación 
de bosques en el territorio nacional, 
estimulando conciencia ambiental al 
ciudadano, responsabilidad civil ambiental 
a las empresas y compromiso ambiental a 
los entes territoriales; se crean las áreas de 
vida y se establecen otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 176 de 2020 
Senado, 623 de 2021 Cámara, por medio del 
cual se establecen normas para garantizar 
la seguridad de la cadena logística, prevenir 
los delitos transnacionales y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 435 de 2021 
Senado, 044 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se otorga seguridad jurídica 
y financiera al seguro agropecuario y se 
dictan otras disposiciones a favor.

• Proyecto de ley número 358 de 2020 
Senado, 110 de 2020 Cámara, por la cual 
se establece el primero (1°) de agosto, Día 
de la Emancipación del Pueblo Raizal del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, como el Día Nacional del 
Pueblo Raizal.

Están realizados señor Presidente, los anuncios.
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente punto del Orden del Día.
Proyecto de ley número 235 de 2021 Senado, 

300 de 2021 Cámara, por el cual se establecen 
medidas de reactivación económica para el 
transporte público terrestre de pasajeros por 
carretera, colectivo y mixto, y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Samy Merheg Marún, 
que explica las conclusiones del informe de la 
subcomisión.

Palabras del honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún:

Gracias, Presidente, claro que sí Senador Roosvelt. 
La subcomisión se reunió ayer Presidente, y todos los 
miembros de la subcomisión avalan, avalan digamos 
todos aprueban la siguiente edición, aprobar, aprobar 
los artículos 2º, 5º, 6º y 7º como viene en el texto 
de presupuesto, para segundo debate en la ponencia 
sobre los cuales no existe proposición.

Negar las proposiciones no avaladas, cuáles son 
las no avaladas, la del doctor Iván Darío Agudelo, 
estuvimos hablando con el doctor Iván Darío él la 
deja como constancia; la de Carlos Guevara en la 
modificación del artículo cuarto también queda 
como constancia.

Estamos esperando a ver si la doctora Sandra 
Ramírez, nos ayuda para poderla dejar como 
constancia, que sería muy importante para poderle dar 
trámite al proyecto, debido que tiene que ser aprobado 
en esta semana y el Senador John Milton Rodríguez, 
era una proposición que lo que hacía era, buscar reducir 
el tiempo que se demora los trámites en el Ministerio 
de 6 meses a 3 meses, lo estábamos llamando para ver 
si nos la deja como constancia, no nos ha contestado, 
Presidente, entonces yo le sugiero que arranquemos la 
votación de lo que definió la subcomisión, del Informe 
de la Subcomisión, Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez:

Muy bien señor Secretario, y señor ponente, 
vamos a poner en consideración los artículos que no 
tienen, no mejor el informe.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Juan Samy Merheg Marún:

Yo creo que deberíamos votar el informe como lo 
definió la subcomisión 

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Bueno, ya el Senador ponente ha dado las 
explicaciones, el informe ha sido publicado 
debidamente y la Secretaría se permite explicar la 
proposición final, que es lo que se vota realmente. 
Dadas las anteriores consideraciones, proponemos a 
la plenaria del Senado de la República la siguiente 
metodología de votación:

1. Aprobar los artículos 2º, 5º, 6º y 7º como 
vienen en el texto propuesto para segundo 
debate en la ponencia, sobre los cuales no 
existen proposición, quedarían iguales a la 
ponencia.

2. Negar las proposiciones no avaladas, el 
ponente ya las explicó.

3. Aprobar los artículos 1º, 3º y 4º con las 
proposiciones que son avaladas por los 
ponentes, sobre los mismos artículos. 

4. Aprobar las proposiciones que sí son 
avaladas sobre artículos nuevos. 

Anexamos las proposiciones estudiadas por la 
subcomisión, para que hagan parte del presente 
informe y firman en original, Carlos Andrés Trujillo 
González, Samy Merheg Marún, Ruby Helena 
Chagüi, Iván Darío Agudelo, María del Rosario 
Guerra, toda la comisión que se designó accidental, 
completa para este caso.

De manera Presidente que, si se hace una sola 
votación de la proposición, estarían comprendidas 
allí todas las cuatro modalidades de votación, no hay 
necesidad de hacer cada votación aparte, Presidente.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

En consideración el informe de la subcomisión 
leída con la metodología planteada en él, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, 
¿lo aprueban los honorables Senadores?

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el articulado del proyecto con las 
modificaciones avaladas y presentadas en el informe 
de la Subcomisión al Proyecto de ley número 235 
de 2021 Senado, 300 de 2021 Cámara y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
con las modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto. 

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 235 de 2021 Senado, 300 de 2021 
Cámara, por el cual se establecen medidas de 
reactivación económica para el transporte público 
terrestre de pasajeros por carretera, colectivo y 
mixto, y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le imparten su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes? y esta responde afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Samy Merheg Marún.

Palabras del honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún:

Gracias Presidente, yo quisiera darle la palabra 
a la Senadora Sandra Ramírez que quería hacer 
una intervención, que me parece muy importante 
y agradecerle, Senadora Sandra por la ayuda en 
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este propósito, que yo sé que usted tiene mucha 
preocupación por los diferentes empresarios 
pequeños, especialmente, de los sectores, espero 
poderle dar tranquilidad y garantía con lo que se 
va a hacer y con la reglamentación que viene en el 
Ministerio. 

La Presidencia pregunta a la plenaria si desea 
declararse en sesión permanente y, cerrada su 
discusión, esta responde afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Palabras de la honorable Senadora Sandra 
Ramírez Lobo Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Ramírez 
Lobo Silva:

Gracias, señor Presidente y señor Senador, pues 
sí tenía una gran preocupación por este proyecto de 
ley sobre todo el artículo cuarto, que es donde se 
proporciona la posibilidad de ingresos al sector del 
transporte público terrestre de pasajeros y mixto, 
puesto que permite el ingreso de nuevos actores, 
esa es la preocupación y aquí la voy a exponer, a 
rutas y servicios a un sector que sigue en un proceso 
de reactivación económica y que está operando el 
60%, Senador. Lo que podría generar una especie 
de canibalismo que terminaría debilitando al sector 
y, por ende, a las empresas por los efectos de la 
pandemia.

Esto generaría una sobreoferta y no ayudaría a 
reactivar el sector, por eso propuse la derogación 
del artículo cuarto, porque en ese sector hay 
gravísimos problemas de crisis económica, por la 
profundización que tuvimos a causa de la pandemia, 
la profundización económica, la desigualdad.

Vamos a ver el artículo Senador y si se acogió la 
propuesta del Senador Iván Agudelo, que es lo que 
estamos aquí viendo, entonces podríamos dejarla de 
constancia. Gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Samy Merheg Marún.

Palabras del honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún:

Presidente, muchas gracias. Senadora, esto 
va a reglamentación del Ministerio, acá están los 
funcionarios del Ministerio y claramente la intención 
como lo hablamos con el Senador Agudelo, que 
hicimos la conferencia, no solamente con sus 
asesores sino también con algunos empresarios del 
transporte pequeño, empresarios del transporte, 
se corrigió de tan manera que les dio suficiente 
tranquilidad.

Pero, además de eso, Senadora Sandra, esa 
es preocupación de todos y el Ministerio está 
comprometido a que especialmente con esas 
empresas pequeñas, con nuestras empresas 

pequeñas de transporte de los municipios, va a tener 
muy en cuenta para que en los lineamientos estén 
permanentemente convocados, para poder ofertar 
sobre esas nuevas rutas y que tengan la posibilidad, 
de ampliar su operación. Pero era muy importante, 
Senadora Sandra, y por eso le agradecemos que este 
proyecto hubiera salido hoy de aquí la plenaria del 
Senado, para poderse conciliar mañana; porque si 
no todos los beneficios adicionales que trae este 
proyecto, hubieran quedado en el limbo y tendríamos 
un escenario muy difícil para el año entrante, para 
esos empresarios que tanto le preocupan a usted, que 
yo sé que le preocupan a todo el Congreso. Muchas 
gracias, Presidente.

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 de 
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que 
se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Vamos a hacer dos anuncios Presidente, con su 
venia.

• Proyecto de ley número 510 de 2021 
Senado, 440 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se expiden normas para que el 
sector minero colombiano acceda a los 
servicios del sistema financiero y asegurador 
nacional, y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 235 de 2021 
Senado, 300 de 2021 Cámara, por el cual 
se establecen medidas de reactivación 
económica para el transporte público 
terrestre de pasajeros por carretera, colectivo 
y mixto, y se dictan otras disposiciones. 

Están realizados los anuncios para la siguiente 
sesión plenaria Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Miguel Ángel Barreto Castillo, 
como Vocero del Partido Conservador 

Palabras del honorable Senador Miguel Ángel 
Barreto Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel Ángel 
Barreto Castillo:

Gracias, Presidente, nos alega mucho que la 
plenaria del Senado, haya aprobado este proyecto tan 
importante para los transportadores de Colombia. 
Acá le estamos apostando a la reactivación 
económica, acá le estamos apostando a los nuevos 
empleos de nuestro país, el transporte en Colombia 
es un motor importante para la economía de nuestro 
país, aumentar de 20 a 24 años la vida útil, yo creo 
que es algo que el transporte urbano, el transporte 
intermunicipal se lo merece.

En la época de pandemia esos transportadores 
tuvieron sus carros parados más del 60%, tuvieron 
un año quietos, con este proyecto de ley estamos 
trabajando en la reactivación económica, en el 
empleo de Colombia y, por supuesto, motivando la 
economía de nuestro país. 

Felicito a los ponentes de este proyecto, en 
especial, al Senador Trujillo que jugó un papel 
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importante. Desde el Congreso de la República, 
seguimos trabajando por la industria nacional, por 
el empleo en nuestro país y por la reactivación 
económica. Gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente María del Rosario 
Guerra de la Espriella, 

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias, señor Presidente, yo agradezco que 
incluidas tres proposiciones fundamentales para el 
transporte mixto rural en este proyecto de ley, una 
para que el Gobierno nacional identifique cuáles son 
las opciones de seguro para este tipo de vehículos, 
recuerden ustedes que hoy en las zonas rurales 
tenemos los buses escalera, los jeep, entre otros, y 
que algunos de ellos no tienen las posibilidades por 
sus condiciones, por sus años, etcétera, de acceder 
a un seguro que les permita darles a los usuarios 
la tranquilidad de que el vehículo pueda asumir el 
riesgo de un accidente.

También fue aceptada una proposición para que 
en las terminales de transporte, se adecue un espacio 
para que llegue el servicio del transporte mixto 
rural, piensen ustedes que hoy en muchas ciudades 
de Colombia, cuando viene un jeep, una camioneta 
de platón, en las ciudades con personas y productos 
del sector rural, los dejan en la calle, aquí lo que se 
busca es que en las terminales de transporte puedan 
llegar con todas las seguridades y comodidades, 
y les permita ahí a los usuarios, continuar con sus 
actividades.

Y tercero, la integración entre el transporte mixto 
rural y el transporte masivo, cuando un campesino 
en una vereda coge un servicio de transporte 
mixto, y quiere seguir en la ciudad en el sistema 
de transporte masivo, se le permita esa integración 
con la reglamentación que defina en Ministerio de 
Transporte y la Superintendencia de Transporte. 
Por eso celebro la aprobación de este proyecto, 
agradezco que se hayan acogido estas proposiciones 
y estoy segura de que será ley de la República. 
Gracias, Presidente.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria la sesión informal para escuchar al 
señor Arnulfo Camargo Botello, Presidente de la 
Asociación Municipal de Acciones Comunales de 
la Ciudad de Bucaramanga y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al Arnulfo Camargo Botello, Presidente de la 
Asociación Municipal de Acciones Comunales de la 
Ciudad de Bucaramanga. 

Palabras del señor Arnulfo Camargo Botello, 
Presidente de la Asociación Municipal de Acciones 
Comunales de la Ciudad de Bucaramanga.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Arnulfo Camargo Botello, 
Presidente de la Asociación Municipal de Acciones 
Comunales de la Ciudad de Bucaramanga:

Doctor Juan Diego Gómez, Presidente del 
Senado de la República, honorables Senadores de 
Colombia, señores integrantes de la prensa hablada 
y escrita, residentes aquí en esta Corporación y 
vecinos que nos acompañan. Mi nombre es Arnulfo 
Camargo Botello, presidente de la Asociación 
Municipal de Acciones Comunales de la ciudad de 
Bucaramanga, agrupación que reúne a 206 juntas de 
acción comunal, incluyendo dos corregimientos, la 
más grande del país con 5 mil afiliados.

Debo iniciar esta intervención dándole gloria 
al rey de la vida, porque después de 40 años de 
aportarle al país dentro de las comunidades en la 
acción comunal, hoy tengo el honor y el privilegio 
de estar en el recinto de la democracia colombiana, 
conociendo a sus actores que tanto han hecho por 
Colombia. Con todo respeto, hoy quiero agradecerle 
también al Senador Mario Castaño, el que nos haya 
dado la manito para estar hoy acá y, por supuesto, a 
todos ustedes honorables Senadores.

Con todo respeto quiero solicitarle su 
intervención, en procura de dignificar la actividad 
del gremio comunal y la recuperación del sector 
rural donde nací y vivo, azotado por el abandono 
estatal, que produce la deserción, la desolación y 
el abandono del campo de familias enteras, que, 
en busca de bienestar, lo intentan en lo urbano 
creando cordones de miseria, de difícil control de 
las autoridades. 

Señor Presidente y honorables Senadores, quiero 
llamar la atención de todos ustedes, en asuntos tales 
como los comunales del país necesitamos, que el 
Estado haga un reconocimiento a los dignatarios 
directivos de las juntas de acción comunal, 
constituidas a la fecha, quienes desde 1958 hemos 
contribuido a la construcción y pacificación del país, 
sin retribución alguna. Nos parece que es momento 
para resarcir la deuda histórica, que el Estado asuma 
la custodia de los comunales mayores de 65 años y 
garantice su cuidado hasta el momento de partir.

Crear la pensión a los dignatarios directivos y que 
sea el Estado con dineros del erario, el que pague y 
cotice sus aportes. Los comunales hemos pagado con 
su vida la intolerancia y polarización del conflicto, 
lo menos que podemos hacer por ellos, es adquirir 
con recursos del Estado, pólizas de seguros de vida 
que garanticen al sector, ejercer con protección 
del Estado su actividad comunal sin mordazas 
ni presiones. Los comunales somos víctimas del 
conflicto, y como tal solicitamos respetuosamente 
su intervención, honorables Senadores para que se 
nos asigne una curul de las aprobadas por ustedes, 
para resarcir los daños ocasionados por el conflicto.

Además, queremos rescatar el otrora programa 
de asignación presupuestal, directamente a las juntas 
de acción comunal que produjo desarrollo, progreso 
en las comunidades, integración con los famosos 
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convites comunales, aportando la mano de obra 
cero corrupciones, cero “ceveyé”, cero burocracia e 
innumerables obras regadas a lo ancho y largo de la 
geografía patria.

Queremos también Senadores de la República, 
por favor, que nos ayuden a que las elecciones de las 
juntas de acción comunal se realicen hasta cuando 
se levante la causal por la cual fue suspendida, que 
es la emergencia sanitaria. Todavía estamos en 
emergencia, todavía estamos en pandemia, el pico 
cuarto se extendió mucho más agresivo y nosotros 
los comunales somos mayores de edad, casi todos, 
y estamos mucho más propensos para contagiarnos. 
Por eso les solicitamos a ustedes señores Senadores 
pronunciarse y pedirle al Ministerio del Interior que 
por favor esperemos.

La Presidencia reanuda la sesión formal e indica 
a la Secretaría continuar con el siguiente punto del 
Orden del Día:

Proyecto de ley número 314 de 2020 Senado, 
por medio del cual se establece un marco jurídico 
especial en materia de legalización y formalización 
minera, así como para su financiamiento, 
bancarización, comercialización y se establece una 
normatividad especial en materia ambiental.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa lo siguiente:

Al respecto la Secretaría debe dejar una constancia 
del Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa, en el 
sentido que a él se le aceptó un impedimento en 
este proyecto en la Comisión Quinta, por decisión 
de la Ley 5ª no es necesario volverlo a tramitar; 
porque ya fue aceptado en comisión, él quiere dejar 
constancia de ese hecho jurídico, y que además no 
está participando en este punto del Orden del Día. 
Queda hecha la constancia.

Este proyecto también tiene radicados algunos 
impedimentos Presidente, que habría que votarlos 
antes de la discusión. Son en total 5 impedimentos 
Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores María del 
Rosario Guerra de la Espriella, Andrés Felipe García 
Zuccardi y Honorio Miguel Henríquez Pinedo al 
Proyecto de ley número 314 de 2020 Senado, quienes 
dejan constancia de su retiro de la sala virtual de la 
plataforma zoom y del recinto del Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores María del Rosario Guerra de la 
Espriella, Andrés Felipe García Zuccardi y Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo al Proyecto de ley número 
314 de 2020 Senado y, cerrada su discusión abre la 
votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  8
Por el No: 38
TOTAL: 46 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores Andrés 
Felipe García Zuccardi, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, al 
Proyecto de ley número 314 de 2020 Senado.
por medio del cual se establece un marco jurídico 
especial en materia de legalización y formalización 
minera, así como para su financiamiento, 
bancarización, comercialización y se establece una 

normatividad especial en materia ambiental.
Honorables Senadores
Por el Sí
Arias Castillo Wilson Neber
Gallo Cubillos Julián 
García Abello Yezid Rafael
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
Ramírez Lobo Silva Sandra
Torres Victoria Pablo Catatumbo.
15. XII. 2021
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores Andrés 
Felipe García Zuccardi, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, al 
Proyecto de ley número 314 de 2020 Senado.
por medio del cual se establece un marco jurídico 
especial en materia de legalización y formalización 
minera, así como para su financiamiento, 
bancarización, comercialización y se establece una 

normatividad especial en materia ambiental.
Honorables Senadores
Por el No
Andrade Serrano Esperanza
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro
Durán Barrera Jaime Enrique
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
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Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guevara Jorge Eliécer
Holguín Moreno Paola Andrea
Lara Restrepo Rodrigo
Lobo Chinchilla Didier
Martínez Aristizábal Maritza 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León.
15. XII. 2021
No se cumple los requisitos de la Ley 5ª para 

tomar decisiones en plenaria ordinaria, queda 
solamente quórum deliberatorio, Presidenta.

En consecuencia, no hay decisión para votar los 
impedimentos, por registrarse quórum deliberatorio.

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Los siguientes anuncios para la siguiente sesión 
plenaria: 

• Proyecto de ley número 435 de 2021 
Senado, 044 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se otorga seguridad jurídica 
y financiera al seguro agropecuario y se 
dictan otras disposiciones a favor del agro.

• Proyecto de ley número 510 de 2021 
Senado, 440 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se expiden normas para que el 
sector minero colombiano acceda a los 
servicios del sistema financiero y asegurador 
nacional, y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 235 de 2021 
Senado, 300 de 2021 Cámara, por el cual 
se establecen medidas de reactivación 
económica para el transporte público 
terrestre de pasajeros por carretera, colectivo 
y mixto, y se dictan otras disposiciones. 

Siendo las 5:33 p. m., la Presidencia levanta 
la plenaria mixta y convoca para el martes 16 de 
diciembre a las 9:00 a. m.

El Presidente,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ. 

La Primera Vicepresidenta,
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL.

El Segundo Vicepresidente,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ.

El Secretario General,  
GREGORIO ELJACH PACHECO.


